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MINISTRIO-REGENCIA.

MINISTERIO DE L A  GUERRA

REALES DECRETOS.

Vengo en nom brar Mi prim er Ayudante de Campo, 
Jefe de Mi Cuarto m ilitar, en comisión, al Teniente Ge
neral D. Fernando Prim o de R ivera y Sobrem onte, con
servando el cargo de Capitán general de Castilla ía Nueva.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

E stá  r ubr ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Ministro de la  Guerra,
Jo v e llaa* .

Vengo en disponer que durante la ausencia del Te
niente General D. Fernando Prim o de R ivera se encargue 
de la Capitanía general de Castilla la Nueva el Teniente 
General D. Antonio López de Letona, continuando al 
frente de la Dirección general de Caballería.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

E stá rubricado  d e  la R ea l  mano.

E l  Ministro de la Guerra,
Joacfuán. Jovellar.

V engo en nom brar Mi Ayudante de Campo al Mariscal 
de Campo D. Joaquin Rodriguez Espina.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

E stá rubricado  d e  la  R ea l  m a n o .
E, Ministro de la Guerra,

& '.o&epjLiai «3ovella iN

Vengo en nom brar Mi Ayudante de Campo al Brigadier 
D. Miguel Trillo y  Figueroa.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil ocho
cientos setenta y  cinco.

E stá rubricado  d e  la  R ea l  mano.
El Ministro de la Guerra,
<ü&a<£uin Jovellar*

Vengo en nom brar Mi Ayudante de Campo al Briga
dier D. Luis Daban y Ramírez de Arellano.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

E stá  rubricado  d e  la  R ea l  m ano . 

El Ministro de la G uerra ,
«ü&aqpuiii Jovellar*

Vengo en nom brar Mi Ayudante de Campo al Briga
dier D. Antonio Moreno y Villar.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

E stá rubricado  d e  la  R e a l  m an o .

Ei Ministro de la Guerra,
<Iovella.r«

Atendiendo á los servicios y circunstancias del Coro
nel del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército D. Juan de 
Velasco y Fernandez de la  Cuesta,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier del m is

mo Cuerpo, con la antigüedad de la fecha en que regla
m entariam ente ascendió el que le seguia en la escala de 
su clase.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

E stá rubricado  d e  la R eal m ano . 
El Ministro de la Guerra,
«loaqaiii «ffovellar.

Vengo en nom brar Mi Ayudante de Campo al B riga
dier del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército D. Juan de 
Velasco y Fernandez de la Cuesta.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

E stá  r u bricad o  d e la R ea l  m an o .
El Ministro de la Guerra,
«üoafium Jovellar.

Vengo en nom brar Mis Ayudantes de órdenes al Coro
nel del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército D. M artiniano 
Moreno y Lucena; al de Ingenieros D. Emilio Bernaldez y 
Fernandez de Folgueras; al de Infantería D. Enrique Sola 
y Valles; al Coronel graduado , Teniente Coronel de A rti
llería D. José Sanchiz y  Castillo, y al Teniente Coronel de 
ejército, Capitán de A rtillería D. Luis de Aristegui y Doz, 
Conde de Mirasol.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

e
E stá rubricado  d e  la R e a l  m ano.

El Ministro de la Guerra,
• fl$oa<tra!n Jo vellar.

Vengo e.n nombrar. Comandante general del campo de 
G ibraltar al Mariscal de Campo D. Odón Macías y Mon- 
t'oya, Jefe de división en el ejército del Centro.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil ocho
cientos setehta y cinco.

E stá rubricado  de la R eal m ano .

El M inistro de la G uerra,
¿caqui» ¿ovellftr.

 ORDEN.
E x c m o .. Sr.: Enterado el M inisterio-Regencia del Reino 

del expediente de juicio contradictorio instruido en ave
riguación de si el segundo batallón del prim er regimiento 
de infantería de Marina es acreedor á ostentar en su ban
dera la corbata de la orden de San Fernando por el mérito 
que contrajo en la acción de San Pedro Abanto y toma 
del caserío de M arieta el 27 de Marzo último contra las 
facciones carlistas de las Provincias Vascongadas y N a
varra, y resultando evidentemente probado que dicho ba
tallón, cuando el enemigo en el expresado día sembraba 
la muerte entre las fuerzas que se proponían arribar á sus 
importantes y disputadas posiciones, se condujo con tal 
arrojo y bizarría que sin abandonar la línea de combate 
llegó á Murieta dejando tendida sobre el campo más de la 
tercera parte de su fuerza, por cuyo alto merecimiento se 
halla comprendido en el art. 32 de la ley de 18 de Mayo 
de 1862, ha tenido á bien resolver, de conformidad con lo 
informado acerca del particular por el Consejo Supremo 
de la. Guerra en su acordada de 22 de Diciembre próximo 
pasado, que la citada bandera tiene derecho á la corbata 
de referencia.

De su orden lo digo á  V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de Enero de 1875.

JO YELLAIL

Sr. Ministro de Marina.

MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETOS.

El R e y  , y en su nombre el M inisterio-Regencia de 
Reino,

Ha tenido á bien adm itir la dimisión que del cargo 
Presidente de la Comisión general encargada de promover 
y dirigir la concurrencia de objetos y productos españoles 
á la Exposición universal de Filadelfia ha presentado Don 
Emilio Castelar.

Madrid diez y ocho de Enero de mil ochocientos se
tenta y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo

El Ministro de Fomento,
£1 Marqués de Orovio.

El Rey , y en su nombre el M inisterio-Regencia de  
Reino,

Ha tenido á bien nombrar á D. Manuel Antonio de Acuíí > 
y Dewitte, Marqués de Bedmar, Presidente de la Comí 
sion general encargada de promover y dirigir la concur
rencia de objetos y productos españoles á la Exposición, 
universal de Filadelfia.

Madrid diez y ocho de Enero de mil ochocientos se
tenta y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas del Castilla;

El Ministro de Fomento,
Hl Marqués de Orovio.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Las noticias recibidas en este Ministerio hasta la . m a d r i
gada de hoy, referentes á la insurrección carlista, carecen á; 
interés.

Felicitaciones dirigidas al ministerio 
de Gracia y Justicia.

A la. comunicación dirigida á los Prelados participándol e  
la proclamación del Rey D. Alfonso XIí, han contestado;

El Muy Reverendo Arzobispo de Burgos aplaudiéndolos 
propósitos del Ministerio-Regencia de reanudar las relacionan 
con la Santa Sede, por desgracia interrumpidas, reconociendo 1 
la religiosidad de los sentimientos personales del Monarca, y  
asegurando que no faltará al Gobierno de S. M. la cooperador 
de los Prelados para que la proclamación de Alfonso Xíf^ 
el principio de una nueva era en que se reparen las in ju sfe fe  
cometidas contra la Iglesia.

El Reverendo Obispo de Oviedo que ha llevado gran eon ~ 
suelo á su corazón la noticia de la proclamación del Rey y ¿R 
las cristianas intenciones del M inisterio- Regencia, y ofrecien 
cooperar en la esfera de su ministerio á que la Iglesia y nue s
tra amada Nación tengan dias de prosperidad y'gloria.

-El Reverendo Obispo de Lugo asegura que la realización 
los felices augurios del M inisterio-R egencia en pro de la R eÍR  
gion con el advenimiento del nuevo Príncipe le convertirá ifs  
bien de los pueblos, porque la IglÓsiá, como buena madre^ tsd.Y ’ 
lo quiere para sus hijos. * / ;  h .

El Reverendo Obispo de Palencia que pfide al cielo eontí^is 
á esta Nación y á su católico Monarca dias de paz y de venFcR 
ra, y que los deseos que expresa el Ministerio-Regencia de rso 
tablecer las relaciones entre la Iglesia y el Estado son los ffl'#  1 
mos que animan á les Obispos, y á cuyo logro cooperará 
cuanto le sea dado.

El Reverendo Obispo de Tarazona que ha recibido c m  
debido aprecio la circular en que se le participa el fausto ¡se-*' 
ceso á que debe su origen el Ministerio-Regencia, que no duá - 
de la sinceridad de sus piadosos sentimientos y que rueg& 
rogará constantemente á Dios se digne en su infinita m ise ri
cordia bendecir á esia Nación católica y desventurada j  
dias de prosperidad, de grandeza y de gloria. ; ,

El Reverendo Obispo de Tuy expresa la satisfacción ' 
cible con que ha recibido la noticia de la proclamación dd  B ^ r
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lo  grato que le ha  sido el.contenido de la comunicación en que 
se  le participa, en lo Cual ve pensam ientos levantados, espe
ranzas halagüeñas y porvenir venturoso, y Jos ruegos que d i
rige al cielo porque se cum plan los deseos del Gobierno, que 
son tam bién los suyos.

El' R everendo Obispo de Zamora manifiesta la satisfacción 
con que ha sabido la proclamación del Rey D. Alfonso X I1, de 
cuyo feliz suceso-espera 'con fundamento que as cerrar la era 
■de los pasados disturbios d ará ’.prineipio á grandes reparaciones 
en el orden religioso y e n  eí político, y dirige su respetuosa 
felic itación  al nuevo Monarca»

E l V icario capitular del Arzobispado de Santiago, Sede va- 
oan te , se congratula de que el advenim iento de Al s onso X fl sea 
no  sólo prenda de paz y ventura para esta pobre N ación, sino 
también* de reparación á los u ltrajes y desafueros inferidos á 
la  Iglesia; y manifiesta que dirige, al ciclo fervientes oraciones 
por l a  conservación de la vida de nuestro augusto Soberano, á 
uuien felicita cordial mente, deseándole un reinado largo y feliz 
p a ra  mayor gloria de Dios y h iende sus leales- sú b d ito s ."

El Vicario capitular de la diócesis de B arcelona, Sede va -  
aplaude asimismo los sentim ientos del Gobierno de 8. M., 

y  le ofrece su apoyo para realizarlos en bien de la Iglesia y 
del Estado.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA

D irecc ió n  g en er a l de lo s  R eg is tr o s  c iv il  
y de la  p ro p ied a d  y- d e l N otariad o .

E n el distrito de la  A udiencia de Madrid se han de }v oveer 
p o r oposición, y conforme á los artículos 7.° y s ig u 'c ite s  del 
reglam ento general del N otariado, las N otarías de AI un tejo de 
la  S ierra, Puebla de Don F adrique y Orgaz,.-partidos judiciales* 
de T órrela g im a, Q uin tanar de la Orden y Orgaz respectiva
m ente. ■ " * . ° ■ ■

Los asp iran tes presentarán, sus solicitudes docum entadas á 
la  Jun ta  .directiva del Colegio N otarial dentro dei plazo im - 
prorogable de 30 dias na tu ra les , á contar desde la publicación 
áe este anuncio en la G a c e t a . d »

M adrid 13 de E nero de 487o.—El Director genera l, F e li
ciano R. áe Avellano..

E n  los m eses de Octubre y Noviembre del año últim o se 
o n d e a ro n  Jos siguientes nom bram ientos de N o tario s , E scri

banos y A rchiveros de protocolos:
En 1.° Octubre. A D. Joaquín A rtigas, A rchivero de p ro 

tocolos de Gerona.
E n id. A D. Matías Rodríguez San"* M illan , id. id. de R ei-

AOSfí. ' •
E n 3. A D. F rancisco Qalaffat y B ordes, id. id. de Manresa.
E n  5. A D. F lorentino Cantón y T orre, como sustitu to  del 

N otario  D. José Juan  Prcscedo,* y conforme a  los artículos 2.° 
y  3.° del Apéndice al reglam ento general del N otariado, E s- 
enbano  del Juzgado de Avilés.

E n  id. A D. E nrique Tormo é Ib añ ez , como sustitu to  del 
N otario  de Cartagena D. Juan José Fernandez B rest, y con a r
reglo á dichos artícu los, Escribano del Juzgado de Cartagena.

En 42. A D. A gustín María B erraudez / "Archivero de p ro 
tocolos de A renas de S^n Pedro.

En  id. A D. Juan  A ntonio Nieto, id id. de Avila.
E n id. A D. F ernando  Rodríguez y F ernandez , id. id. de 

Atienza.
E n  id. A D. V alentín  Ugalde, id. id. de Colm enar Viejo.
E n  id. A D. Valerio Villalobos , id. id.* de Chinchón.
E n  id. A 0. Felipe Lam parero, id. id. de G uadalajara.
E n id. A D. Domingo Avellano , id. id. de Na va herraos a.
En id. A D. Basilio A ntonio C arv a ja l, id. id. de Ocaha.
E n id. A D. F ra^chk  :> O rt;z U rre ro , id. id. de P iedrah ita .
En id. A D. Diego López G uerrero, iá> id. de Q uin tanar de la 

Gavien.
En id. A D. José Rodríguez G a rc ía , id. id. de R iaza.
En id. A D. M anuel Bárpena R om o, id. id. de Santa M aría 

de Nieva.
E n  id. A D. M anuel de la  Mata M ajuelo, id. id. de S e- 

púlveda.
E n  id. A D. Jerónim o M ontero , id. id. de Toledo.
E n iá . A D. F é lix  Sanz y P a rra , id. id. de Torrelaguna.
Efi id; A D. Fausto  Cebeirar, id. id: dé T o rrijo sf “

 ̂ E n 49. A D. Pedro Guillén y C lem ente, como sustitu to  del 
N lario D. José de Marios Podadera, y conforme á los a r t íc u 
lo - 2.° Y 3*° del A péndice al reglam ento general del N otariado, 
uE 't i bario del Juzgado de Colmenar.
_  E n id. A. D. Emilio. A lcausa y M ata, como sustitu to  del 
Notario D. R am ón Zalam ea y A m ad o r, y conforme á dichos 
artícu los, Escribano del Juzgado de Velez-Málaga.

En £3. A D. Miguel Espinosa y Bustos , A rchivero  de p ro 
tocolos de Torrox.

E n  24. A D. Antonio González, como sustitu to  del Notario 
ib  Jerónim o González T irado, y conforme á los artículos 2.° 
y 3 A del Apéndice al reglam ento general del Notariado, E tc ri- 
cribano  del Juzgado de Ronda..

E n  id. A D. Aniceto de la Roca y Vázquez, como sustitu to  
hol N otario  D. N icolás de Motta, y  con arreglo á dichos a r t ic u 
les, E scribano  del Juzgado del Centro de Madrid.

E n 9 Noviem bre. A D. BenitQ Monedero Redondo, como 
sustitu to  del N otarlo D. Fernando  Monieagudo y Cantos, y con
form e á los artícu los 2.* y 3.° del Apéndice al reglam ento ge
neral del N otariado, E scribano del Juzgado de M o ti lia del P a -  
'lancar.

En id. A D. José M aría Gómez, como sustitu to  del N otario 
B. Urbano González Coriseo; y  con arreglo á .d ichos artículos, 
Escribano del Juzgado de Naval moral de la Mata.

E n 17. A D. Ignacio, B ordona y Por te ha, como sustitu to  del 
N otario D. José de A rquer y Gran, y conforme á la disposición 
transito ria  del nuevo reglam ento general del Notariado, E s
cribano del Juzgadade A renys de Mar.

E n 19. A D. Antonio del C orral R am írez , por oposicíon, " 
N otario  de Aracena.

E n  id. A D, Antonio Cañete y E strem era , por oposición, 
N otarlo  de Santaella.

E n  24. A D. José María Mendez B arre to , por oposición, 
N otario  de Jerez cié los Caballeros.

E n  26. A D. Francisco de Paula B aca, por oposición , No
tario  de Candelario.

E n  id. A D. Em ilio María Cabezas, como sustitu to  del No
ta r io  D. M anuel María Santaella, y conforme á la disposición 
tra n s ito r ia  del nuevo reglam ento, Escribano del Juzgado de 
Saena.

RECTIFICACION.

E n la resolución de este Centro inserta  en la G a c e t a  del 17 
del corriente, página 142, colum na te rcera , línea 99 , sétim o 
considerando, donde dice, por erro r de copia, confirmada, léase 
estim ada .

MINISTERIO DE MARINA

D i r e c c i o n  d e  H i d r o g r a f í a .

A V ISO  A LOS N A V E G A N T E S .

' Núm . 1 .°

MAR A D R IÁ TICO .

Costa de B a lm acia .— F aro de la p u n ta  Speo.

Según anuncio del Gobierno austriaeo, en la punta 
Speo, extremidad occidental de la isla Brazza, y banda 
oriental del estrecho de Spalatro, se está construyendo 
un faro en que se encenderá una luz fija, blanca, cuya 
situación será por 43° 20' lat. N. y  22° 36' 25" long. E.

Cartas números 400 y loo de la sección IIL ■

MAR D E IRLANDA.

Isla  d e M an.— F aro  de CJbdcken.

Según anuncio del Almirantazgo inglés, desde 1.° de 
Enero de 1875, se enciende una nueva luz en una torre 
recien construida en la roca Chicken, á 7,5 cables al SO. 
del Galf of Man. . ............... .................

Dicha luz es blanca, giratoria, y de aparato dióptrico 
de .primer orden; da un destello cada medio minuto; está 
á 37 metros de elevación sobre el nivel de la pleamar; 
y en tiempo despejado puede avistarse á distancia de 16 
millas. • '

La torre es de granito claro; tiene 43,5 metros de 
alto;- y se halla situada por 54° 2' lat. N. y  1o '21' 40' 
long. É. En tiempo de niebla ó cerrazón se tocará en ella 
una campana de medio en medio m inuto.

Al mismo tiempo que se ha encendido el faro de Chi
cken, se han apagado las dos luces giratorias que ántes se 
encendían en el Galf of Man.

C artas núm eros 492, 213 y 526 de-la sección I, y 221 y 233 
de la II.

MAR DEL NORTE.

Costa de S ch le sw ig -H o ls te in .

Luz d e  A m r u m . Según anuncio del Gobierno de 
Schleswjg-Holstein, desde 1.° de Enero de 1875, se en
ciende una nueva luz en una torre redonda, parda oscu
ra y de 41,8 metros de alto, recien construida en la duna 
mayor de la isla Amrum.

Dicha luz es fija, blanca, y de aparato dióptrico de 
primer orden; da cada 20 segundos un destello de seis 
segundos de duración; está á 63,2 metros de elevación 
sobre el nivel ordinario de la pleamar; en tiempo despe
jado puede avistarse á distancia de 20 á 24 millas desde 
cualquier punto del.horizonte; y se halla situada por 54° 
37' 56" lat. N. y  14o 33' 53" long. E.

La expresada duna mayor tiene 26 metros de eleva
ción, y como la torre sé destaca-bien de ella, es muy 
buena marca de dia.

L u c e s  p r o e l e s  d e  l o s  f a r o s  d e l  E l b a . Según anuncio de 
la Diputación mercantil de Hamburgo, desde 1 .°de Di
ciembre de 1874, todos los faros flotantes del Elba, que 
se hallen en su sitio, largarán en el estay de trinquete, á 
1 l9 metro de altura sobre el canto de la regala, una luz 
blanca que dará á conocer e l punto á donde están 
aproados.

C artas núm eros 492, 213 y 526 de la sección I, y 44 de la II.

MAR BÁLTICO. ‘

C o s t a  d e  F r u í . s i a .

F a r o  de  S c h o l p in . Según anuncio del Gobierno prusia
no, desde el 15 de Enero de 1875, se encenderá una nue
va luz en una torre recien construida en la duna alta, 
inmediata á la población de Scholpin, y  próximamente á 
16 millas al E. de Stolpemünde, Pomerania.

Dicha luz será fija, blanca, y de aparato dióptrico de 
primer orden; estará á 75,5 metros de elevación sobre el 
nivel del mar; y  en tiempo despejado podrá avistarse á 22 
millas de distancia desde cualquier punto del horizonte.

La torre está á media milla de Ja playa, en una duna 
de 55,5 metros de alto, y  por 54° 43' 10" lat. N. y 23° 27' 
15" long. E.

S e g u n d a  luz  d e  R ix h o e f t . Desde 1,° de Enero de 1875  
se enciende una nueva luz en una torre recien construida 
á 190 metros al ONO. de la antigua del cabo Rixhoeft.

Dicha luz es fija, blanca, y de aparato dióptrico de 
primer orden; está á 70,3 metros de elevación sobre el 
nivel del mar; y en tiempo despejado puede avistarse á

distancia de 21 millas en el sector de 225° comprendido 
entre el SE. y  el O.

La demora es verdadera.— Variación 8o 10' NO. 
en 1874.

C artas núm eros 492 y 213 de la sección I, y 643 de la II. 

Madrid 7 de Enero de 1 8 7 5 .= C lá ü d io  M o n t e r o .

MINISTERIO DE H A C IE N D A

D irecc ió n  de la  Caja g en e r a l de D ep ósito s .

H abiéndole recibido de la Dirección general de la Deuda 
parte de las obligaciones generales del Estado por ferro-carriles 
ren o v ad as, los im ponentes en esta Caja general podrán presen
ta r desde el dia 22 del co m en te , en el Negociado de efectos de 
la  misma: dependencia , los resguardos de depósitos señalados 
con los núm eros 43.253 ai 62.009 de en trad a , con el fin de 
consignar en dichos documentos la nueva num eración que les 
ha  correspondido al ren o v arse .= E l D irector g e n e ra l, Miguel 
A legre Dolz.

Los im ponentes en esta Caja que tengan depositadas obliga
ciones del Estado del ferro -carril de A lar á S an tander, podrán 
presen tar en el Negociado de efectos de la m ism a dependencia, 
desde el dia de m añana 20 del co rrien te , los resguardos de de
pósito, con el fin de consignar en los m ism os la numeración, 
de las obligaciones que les ha  correspondido en la renovadon .

Madrid 49 de E nero de 4875.— El D irector g en era l, Miguel 
Alegre Dolz.

E sta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para  el dia 21 del co rrien te , de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja generabdel prim er sem estre de 1874, carpetas núm eros 501 
al 550 de señalam iento.

A m ortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 4872, carpeta num . 613 de señalam iento;

Madrid 18 de E nero de 4875. =»EL Director general, Miguel 
A legre Dolz.

B an co de E spaña..
En consideración á lo solicitado por varios señores accio

nistas, y  con el fin tam bién de poder atender con m ás rapidez 
al pago*del últim o dividendo, el Consejo de gobierno de este 
Banco ha acordado que se suspenda desde el dia 20 hasta  el 30 
del corriente la suscricion vo lun taria  á las 49.433 acciones que 
se em iten para  com pletar el cap ita l, al tenor del anuncio áe 15 
de D iciembre ú ltim o, inserto  en la G a c e t a  del 46, prorogán- 
do.se el plazo para  poder interesarse en dicha suscricion, que 
se ab rirá  nuevam ente el dia 4.® de Febrero , hasta  el lo  inclu
sive del m ism o á las cuatro de la ta rde , qué quedará definiti
vam ente cerrada.

Madrid 1 8 - de E nero de 4875. ==*EL S ecretario , Manuel 
Ciudad.

M IN IST E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N

O rd en ación  de F a g o s  p o r  o b lig a c io n e s  
d el m ism o  M in ister io .

Por el presente se em plaza por segunda y ú ltim a vez á 
D. Miguel García, Comisionado de la P agaduría  del Gobierno 
político de esta capital que fué en 4840, ó sus herederos, si hu 
biese fallecido, á fin de que se presente en esta Ordenación ó 
por medio de apoderado en el térm ino de 30 dias á solventar 
dos pliegos de reparos del T ribunal de Cuentas del R eino; en 
la inteligencia que de no verificar lo en el plazo señalado s u 
frirá  los perjuicios á que haya lugar por las prescripciones 
vigentes.

Madrid 8 de Enero de 4875.—Eugenio Alan.

Por el presente se em plaza por p rim era  vez á D. Rafael 
Levenfeld,. Comisionado que fué de la Pagaduría  del Gobierno 
político de Córdoba de Enero á Julio de 1844, ó sus herederos, 
si hubiese fallecido, á fin de que se presente en esta Ordena
ción ó por medio de apoderado en el té rm ino  de 30 días á sol
ven tar un pliego de reparos del T ribunal de Cuentas del Reino; 
en la inteligencia que de no verificarlo en el plazo señalada 
sufrirá  los perjuicios á que h ay a  lugar por las prescripciones 
vigentes.

M adrid 8 de E nero  de 487o.=E ugenio  A lan.

P o r el presente se em plaza por segunda y ú ltim a vez á 
D. N icolás Iierce y A guilera, Comisionado de la P agaduría  del 
Gobierno político de Lugo que fué del 4.* al 23 de Febrero 
de 4840, ó á sus herederos, si hubiese fallecido, á fin de que 
se presente en esta Ordenación ó por medio de apoderado en 
el térm ino de 30 dias á solventar un  pliego de reparos del 
T ribunal de Cuentas del R e in o ; en la inteligencia que de no 
verificarlo en el plazo señalado su frirá  los perjuicios á qu® 
haya lugar por las prescripciones vigentes.

Madrid 8 de Enero de 4875.=E ugenio  A lau,

Por el presente se em plaza por segunda y ú ltim a vez á 
D. Carlos de León y N a v a rre te , A dm inistrador principal de 
Correos de Córdoba en 4840, ó á sus herederos, si hubiese fa
llecido, para que se presente en esta Ordenación por sí ó por 
medio de apoderado en el té rm ino  de 30 dias á solventar un 
pliego de reparos del T rib u n a l de Cuentas de la N ación; $n la 
inteligencia que de no presen tarse  en el plazo prefijado sufri
rá  los.perjuicios á que h ay a  lugar por las prescripciones vi
gentes.

Madrid 8 áe E nero  de 4875.=*= E l O rdenador, Eugenio Alau.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

D irección  general de Obras p ú b licas.
En v irtud  de lo dispuesto por acuerdo de esta fecha, esta 

Dirección general h a  señalado el dia 26 del próxim o mes lie
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Febrero, á la  una de su tarde, para la  adjudicación en publica  
subasta de las obras de construcción de un m u elle  en el puerto  
ele Garachico, provincia de Canarias, bajo la cantidad de 55. 111*38 
pesetas á que asciende el presupuesto aprobado.

subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
’ cion de 18 de Marzo de 1858, en esta corte ante .la Dir- 
_i general de Obras públicas , situada en el local que ocu

pa ei Ministerio de Fomento, y en Santa Cruz de Tenerife ante 
el Gobernador de la provincia; hallándose en ámbos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte en

esta subasta será de 8.500 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el día ante
rior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abielda en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 500 pese
tas, quedando las demás á voluntad"de los Imitadores siempre 
que no bajen de 100 pesetas.

Madrid 9 de Enero de !875.=E1 Director general, Víctor 
Cardenal.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha 9 de Enero último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para, la adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción de un muelle en el puerto de Ga- 
rachico, se compromete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos j  
condiciones , por la cantidad d e .. . '. .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada teda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

M I N I S

DIRECCION GENE

Nota de la obra presentada en el Ministerio de Fomento en el mes de Diciem

TERIO DE FOMENTO.
RAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

PROPIEDAD LITERARIA.

bre de 1874, en virtud del tratado con Portugal en 5 de Agosto de 1860 sobre propiedad literaria .

Día. Título de la obra. Autores. Editor propietario. Tartaño.

5 Revista occidental.—Número prospecto.......... .................... . Varios.................... .................................. D. Cayetano Olympio Rovere.............. Una hoja en folio.

Madrid 7 de Enero de 1875.«E1 Director general, José Moreno Nieto.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Situación del Banco Español de la Habana en la tarde del sábado 28 de Noviembre de 1874.

ACTIVO.
! Phnstp.Yifna p.rs p.fAetJvr»__ - . .... ................................. ................. ............. ........... . . . . . . .  6.347.738*4 7

Pesos fuertes.

Caja.. Idem en billetes del Banco............................... ......... .................... . . . .
(Idem en billetes de las sucursales: empréstito de 5 millones............

8.560.400*70
8.018.700

4.579.100*70 

8586 89330

11.076.384*07 
1.388.754*87 
8.534.461*10

188.589*97
65.844*35

í Vencimientos hasta tres meses.................................................... . 6.188.808‘88
1 Idem de tres á seis meses—  . . .......... ............. .. . . . . . . . . . . .  8.403.490 48
i A más tiempo. ~~ ~— ”
l Empréstito de 80 millones....................... ............................................. .. 8.186.500

^ , /  Obligaciones del Tesoro ai 6 por 100......................................................  6.516,486
tarjara . . . . *  VPréstamos con escritura..................................... .. .............. . 4.841.666*67

] Otras obligaciones............................................ ............. ........................... 531.731*40

f Garantías de- la Hacienda: Pagarés de alcabalas y bienes del Estado &c . . . . . . . . . .
\ Documentos á cobrar por cuenta ajena...................................................................... ..

j .  , j  ■> í Uon varias firmas.. ......................................................... ..
Aligaciones pendientes de codi o . . . .  •. ¿ qow garantía de acciones............................ ....................  ..

'ir QArofsrinPASí va.rinci_____  ................ ................... . .............................................. .

10.986.838*87

83.459.833*34

851.834*38
1.875.683*11¡.SU W U U 1 VkJ J  u u  i w »  ------------------------ . . . . . . . . . . . . .  . -- ... .

H a n i t a .n - f s >  í y p . n f í r a l  . . . . . . . . . . . . . 310.494*85
856.783*77

/Matanzas.......... ........... ................................
i Cienfuegos. .......... ..................

/  Por c a p i t a l . C á r d e n a s ................................... . .

100.000
400.000
100.000

I /Santiago de Cuba.
1 * Sagua la Grande................................... ..

100.000
100.000

800.000

78.780
484.969*58

8.638.866*49

(sucursales.. ( por WIletes emitidos...... | ^ n f u c t L ....................................... . . . . . . . . . 69.895
8.885

f Por recaudación de contribuciones.......... .................................... „ ■..........
\Por varios conceptos..... . ........ ............................................... *...........

Comisionados ..........................  ............. ................. ............ .....................................
3.635.956*01

136.837*46
j 1868 á 1889Recibos de c o n t r i b u c i o n e s ------ | jggg ¿ ...................... .......................

, , i 1868 á 1869.............. ......................................Recaudadores.................. . ¡ i m  ¿  i870 ............ ............................... ..

Operaciones de oro: cuenta de Hacienda..................... ................. ........................ ......... ~
Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés........................ ...................................
Créditos hipotecarios. ................ .................... ........................................... ..
Acciones adjudicadas............................ * * « . . ......... ................. ............. ...............................
Propiedades............................. .............. .. j jioviliario........... ....................................... I ..

(tastos de todas clases............................. { g  ! .* ! i ! !  *. i ! * . ' .  *. ’.*.*.!

811.896*78
68.186*88

999.844*04
888.638*87

188.631*18
8.778*97

89.818*60
848.088*53

879.483*40

1.881.888*91
36,755*68 

56.318.649*90 
1884.446*15 

83,843*85

137.410*09

878.847*13

PASIVO. '

Fondo áe reserva..................................................... ....................... . . ......... .
$ Por cuenta del Banco.................... .

emitl<*os* ............ f-por emision.extraordinaria de guerra.

/ O r o . . . . . . . . .  ................ ...............................
Cuentas corrientes . . . . . . . .  *.« . \ Billetes................................................. ..

15.961.984
56.318.649*90

1.810.834*68 
8.380.745‘66 

880.700

99.889.514*84

8.000.000
800,000

78.880,573*90

t Idem del Tesoro.................. ..................... ...
10.471.680*34

1,405.994*86
Depósitos sm interés................ . . , . . . {  S t o ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : 433.157*48

1.878.837*38

Dividendos........................... .... . ,  . . ,  f Atrasados. «V * * *........ .. 74.865
* • • • *« V- • • * J Corrientes:36 .......... .

Hacienda pública: Cuenta de recauda- $ 1888 á 1869.. i . . . . . .
c l o n , ...... . , ........______________S1869 á 1870 .....................................................

55.516*85

930.569*98
479.311*64

130.381*85

ídem id.: Cuenta de garantías,. ........ ................. . . . . . . . .
Liquidación de recibos provisionales de contribuciones: 1868 á 1 8 6 9 . . . . . . . . . . . . . .

1.409.881*68
1.365.480*38

639.301*81
Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos.................
Corresponsales................... . . . . . . . . . . . . . ........... , . . . . . . .
Hacienda pública: cuenta de o ro .......................... ................................................. ...........

16.075*80
8.334.959*58

43.000
Intereses por cobrar........... ................................. ........................... ......................... ........
ídem por liquidar............... ............................... .................... „ . . . . .

348.876*98 
99 313*37

Recaudación de contribuciones........................... . . . .  , , ,
Ganancias y nérdidas,................  „

8404385
460.550*56

99.889.51484

Habana 88 de Noviembre de !874=®E1 Contadora José Ramón de Haro.—V.® B.*=*E1 Director, Ramón de Herrera.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administracion del Correo Central.

SECCION DE L IST A .

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 17 de Enero de 1875,
Núm; 305 Agustín G. Ortiz.—Cuenca.

306 Antonio Marqués.—Lugo.
307 Bernarda Diaz.—Moratilla de los M.
308 Catalina Simón.—Sepúlveda.
309 Dolores Soto de P.—Santullano de la R.
310 Emeterio Aedo.—Almagro.
311 Enrique Castillo.—Bilbao.
318 Encarnación Jiménez.—Villargordo del Júcar*
313 Francisco E. y Mendoza.—Zaragoza.
314 Francisco Espinosa.—San Fernando.
315 Gabino Catalino.—Toledo.
316 Julián de Selgas.—Guarroman.
317 José Alemaoy^— Alcalá de Henares.
3 18 José M artínez.— Barcelona.
319 Marcelo Guailard.—Zaragoza.
380 Marcelino Luengo.—Alcañiz.
381 Manuel Cantos.—San Pedro del Pinatar.
388 Matías Yaglie,—Alcalá de Henares.
383 Meliton Blas.—Barcelona.
384 Mateo Perez Poyo.—Almarza.
385 Pedro Morcillo.—Casas de Montiel.
386 Petra Egusquiza y C.—Portugalete.
387 Ramón Sánchez.—Aranjuez. *
388 , Raimunda Rodríguez.—San Martin de V.
383 Rosa Acebes.=Albacete.

Madrid 18 de Enero de 1875. == El Administrador, Martin 
Botella.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados militares.

Cartagena.
Habiéndose ausentado del navio ponton, donde se hallaba 

preso en 3a. dársena de Cartagena, el marinero de primera 
clase Francisco Cauturri y O lié por el delito de segunda 
deserción; usando de la jurisdicción que conceden las Orde
nanzas de Marina á los oficiales de la Armada, por el presente 
llamo cito y emplazo por segundo edicto al dicho Francisco 
Cauturri y Ollé, señalándole la Mayoría general del Departa
mento de Cartagena, donde deberá presentarse personalmente 
dentro del término de 80 dias, que se cuentan desde el dia de 
la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no comparecer 
en el referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía por el Consejo de guerra de Oficiales de este cuerpo

Fíjese y publíquese este edicto para que venga á conoci
miento de todos.

En Cartagena á 31 de Diciembre de 1874.=Juap Pastorin,=~ 
Por su mandato, José María.Castelló.

Juzgados de primera Instancia.

Alcalá de Henares.
D. Juan Pablo Fernandez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Alcalá de Henares y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del ac

tuario se sigue causa criminal de oficio en averiguación del 
autor ó autores del robo de un caballo como de unos ocho años> 
pelo castaño, de poca alzada y bien hecho, propio de D. Gre
gorio Sánchez, vecino de Madrid, cuyo hecho tuvo lugar el día 
15 de Enero del corriente año enfrente de Vicálvaro y de 1» 
casa de Ambroz, en el camino viejo de Cordada, en ocasión 
que conducía leche á dicha villa de Madrid.

En su virtud he acordado en providencia dictada con esta 
fecha anunciar en i a G a c eta , d e  M adrid  la pérdida de dicho 
caballo á fin de que en el término de 15 días, contados desde 
su publicación en la misma,, lo presenten en este Juzgado con 
la persona que actualmente lo posea.
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Por tanto ruego á las Autoridades y  demás dependientes de 
la policía judicial se sirvan practicar las conducentes diligen
cias en averiguación del paradero del citado caballo, y conse - 
zguido que sea, remitirlo á disposición de este Juzgado con la 
persona en cuyo poder se encuentre.

Dado en Alcalá de Henares á 3 de Noviembre de 1874-.== 
Juan Pablo Fernandez.=El actuario, Emilio Hernández.

Alcafiices.
E l Sr. D. Celso Romano y Zugarrondo, Juez de primera 

instancia de esta villa de Alcañices y su partido.
Por el presente llamo y emplazo á los herederos represen

tantes de los fallecidos Antonia Bollo, Manuel Prada, María 
Lorenzo, Francisco Rodríguez, Antonio Gago, Ezequiel Fer
nandez Gago, Mateo Fernandez, Pablo Fernandez y Pedro R e- 
quejo, vecinos que fueron del pueblo de Videmala; Manuel 
González, Pedro González, Narcisa Barroso, Cayetano Andrés 
v Felipe Barroso, del de Ricobayo; Baltasara Fernandez, Lo
renza Sánchez y Angel Vicente, del de Samir de los Caños; 
Manuel López Primero, Micaela Gallego y Manuel Bartolomé, 
del de Muga; Nicolás Rio, del de Losacio; Cipriano Gago, Se
bastian Sanabria, Angel Monteso, Juliana de Ja Iglesia y Ve
nancio Genicio, del de Vcgalatrave; Lorenzo Sánchez é Inés 
del Rio, del de Domez: Pascuala Galban y Marcos Pelaez, del 
deLosacino; Fernando Fernandez y Juan R io , del de Vide; 
Rafael Ballestero y Santiago Ratón, que también fueron del 
de Manzanal del Barco. Igualmente se cita y emplaza á Lo
renzo Domingo, que se dice ser vecino del pueblo de Samir; 
Manuel Fernandez, menor, y José Ampudia, del de Losacio; 
José Rios, del de Vcgalatrave; Dionisio Fernandez, del de Ber- 
milio; José Vara Ratón, del de Losacino ; Cipriano Piorno y 
Pascual Galban, del de Manzanal del Barco, cuyos ocho últi
mos sujetos parece no existen en sus respectivos pueblos, ig 
norándose la residencia de estos y de los referidos herederos 
de los finados, para que dentro del término de nueve días im - 
prorogables comparezcan en este Juzgado por la Escribanía 
del infrascrito á contestar la demanda que contra ellos y otros 
ha promovido el Excmo. Sr. D. Francisco de Tellez Girón, 
Duque de Uceda y Escalona, vecino de Madrid, y sus” señoras 
hermanas Doña María del Rosario y Doña María de la Piedad, 
sobre pago de lo que adeudan por la renta del noveno de cor
deros y lana, así como también de granos en diversos años; 
con apercibimiento de que en otro caso les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en la villa de Alcañices á 13 d,e Enero de 4875.=D oc- 
tor Celso Rom ano.— Por su mandado, Lúeas España. X —942

Al canil.
D. Juan Clemente Bernad, Juez de primera instancia del 

partido de la ciudad de Alcañiz.
Hago saber que en causa criminal pendiente en este Juzgado 

sobre homicidio de Pedro Bernad, vecino de Calanda, tengo 
decretada ,1a prisión de Miguel Celma y L ahoz, y  como no 
haya sido encontrado en su domicilio por haberse ausentado, he 
acordado hoy se le llame y busque por requisitoria.

En su virtud llamo al referido Miguel Celma para que en el 
término de 45 dias, a contar desde la inserción de la nresente 
en  la G a c e t a  de  M a d r id  , se presente en este Juzgado; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento crim inal; y prevengo á los individuos 
de policía judicial dependientes de mi autoridad, y á los que 
no lo sean exhorto y requiero para que lo busquen, y caso 
de ser habido procedan á su captura y  lo pongan á mi dispo
sición con las seguridades debidas; siendo sus señas las siguien
tes : es natural y vecino de Calanda, edad 24 años, estatura un 
metro 69 centím etros, pelo negro, ojos garzos, color bueno, 
barba cerrada, nariz regular; vestía blusa de algodón á cua- 
dritos blancos que los forman listas azules, chaleco de pana 
^olor de pasa á rayas, calzón de pana negro, calzoncillos y 
camisa blancos, faja morada de sarga, calcillas de estambre 
azul claro, peales de trama blancos, alpargatas pasadas á lo 
m iñón, y en la cabeza pañuelo de seda, color azul y blanco.

Dada en Alcañiz á £9 de Diciembre de 4874.-=Juan C. Ber- 
nad.«=De su orden Francisco Rodrigo.

Alcira.

En nombre de la Nación, D. José Pousá y  Suari, Juez de 
primera instancia de Alcira y su partido.

A  los Sr es. Jueces de primera instancia de la Nación hago 
saber que en el sumario de causa criminal que se instruye en 
este Juzgado por hurto de un gallo inglés, se ha resuelto la 
comparecencia del procesado Vicente Cogollo y Cuenca, alias 
-Clavel, cuyas señas y  actual paradero se ignoran, siendo pro
bable se halle en alguno de los puebles de esta provincia por 
tener su familia en Careagente; al cual se le concede el tér
mino de nueve dias para que comparezca en este Juzgado á fin 
de prestar una declaración y otras diligencias del expresado 
sumario.

Y en virtud de lo dispuesto en el art. 130 de la ley de En
juiciamiento crim inal, expido esta requisitoria, que se publi
cará cual corresponde.

Dado en Alcira á 16 de Diciembre de 4874.=J. Pousá .=  
Por su mandado, Bernardo Andrés.

Aranda de Duero.
En nombre de la Nación, el Licenciado D. Ildefonso Teje- 

rizo, Juez de primera instancia del partido de esta villa de 
Aranda de Duero.

Hago saber que en este Juzgado pende causa criminal de 
oficio en averiguación de quiénes fueran cinco ó seis hombres, 
dos de ellos montados y todos armados, cuyas señas se expre
san á continuación, que en el dia 18 de este mes y  en el tér
mino de Tuvilla del Lago robaron á cuantas personas se

dirigían á sus casas desde la feria de Gumiel de Izan, y cau
saron la muerte á Cipriano Diez Elvira, vecino que fué de 
Castrillode la Reina, partido judicial de Salas de los Infantes; 
en la que he acordado expedir la presente, por la cual encargo 
á todas las Autoridades, así civiles como militares, que pro
cedan á la busca y captura de los expresados sujetos, y caso 
de ser habidos los remitan á disposición de este Juzgado con 
toda seguridad y efectos que se encontrasen en su poder; y al 
propio tiempo se cita y emplaza á dichos sujetos para que en 
el término de 15 dias, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  de  M adrid  y Boletines de esta provin
cia y Soria, se presenten en este Juzgado á responder de los 
cargos que contra ellos resulten en dicho sumario; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les pararán los perjuicios á 
que haya lugar.

Dada en Aranda de Duero á 24 de Diciembre de 1874.= 
Ildefonso Tejerizo. =  Por mandado de S. S., Francisco de la 
Higuera, por Rozas.

Señas de ¡os malhechores.

Cinco ó seis de ellos: uno vestido con pantalón de corte 
como verde, con tapaboca de colores, tapada la cara con un 
pañuelo como blanco; otro con un capuchón, tapada la cabeza; 
otro con boina; todos armados con escopetas y  rewolvers; 
montados los dos primeros, el uno en caballo como de pelo 
bayo, y el otro negro, sin que puedan darse más datos ni se
ñas de ellos.

A v ila .

D. José Antonio de Parada y Mejía, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
sujeto conocido por Víctor, álias Moreno, de la provincia de 
Toledo, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que com
parezca en este Juzgado á rendir declaración en el término de 
nueve dias en causa que se instruye por robo de un caballo y 
una yegua; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Avila 29 de Diciembre de 1874.=José Antonio de P arada.=  
Por mandado de S. S., Juan R. Gutiérrez.

B úrgos.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo, D. Buena
ventura Yusta, Juez de primera instancia de esta capital y su 
partido.

A los Jueces de primera instancia, m unicipales,y á todos 
los demás que constituyen la policía judicial que determina 
el art. 191 de la ley de Enjuiciamiento criminal, hago saber 
que á consecuencia de causa seguida en este Juzgado contra 
Agustín Abad. Moral y otros por robo al Recaudador de los 
Ausines, por sentencia firme ha sido condenado á seis años de 
presidio correccional y  accesorias; y como no haya podido te
ner lugar la notificación y prisión para sufrir la pena impues
ta, he dispuesto que por los medios que le sugiere su celo é 
interés la recta administración de justicia, se proceda á su 
busca y captura y segura conducción á la cárcel de esta cap i
tal del referido Agustin Abad y Moral, natural de Madrigal del 
Monte, de 56 años, casado, estatura regular, cara redonda, c o 
lor bueno, algo calvo, jornalero.

Y en virtud de lo dispuesto en el art. 130 de la citada ley, 
expido la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia; apercibido que de 
no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dada en Burgos ¿ 30 de Diciembre de 4874.=Buenaventura 
Yusta.=Por su mandado, Aquilino Diaz.

C abra.

D. Juan Manuel Domínguez, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz
gado y por la Escribanía del infrascrito pende causa criminal 
de oficio contra el soldado de la primera reserva del corriente 
año Pablo Campaña Cantos, cuyas sepas son color trigueño, 
pelo castaño, ojos grandes melados, con bigote, estatura regu
lar; tiene una cicatriz en uno de los pies, quebrado de ámbas 
ingles, cojea alguna cosa por la cicatriz del pié; por falta de 
presentación ante la Comisión permanente de la provincia para 
eludir el servicio militar, en cuya causa he acordado la busca 
y captura de dicho procesado; y para que tenga efecto ruego á 
los Sres. Jueces de primera instancia, municipales y demás 
Autoridades y agentes de la policía judicial practiquen las más 
eficaces diligencias con dicho objeto, remitiéndolo con las se
guridades oportunas á la cárcel de este partido y á disposición 
de este Juzgado.

Cabra 14 de Diciembre de 4874.=Juan M. Dom inguez.=El 
actuario, José María Nogués.

Campillos.

D. Juan de Luque Izquierdo, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se encarga á todas las Autoridades, Guardia 
civil y demás individuos á quienes por la ley de Enjuicia
miento criminal está encomendada la policía judicial, se prac
tiquen activas y eficaces diligencias en averiguación del para
dero de tres caballerías menores de la propiedad de D. Fran
cisco Hinojosa Hinojosa, vecino de Teba, cuyas señas se e x 
presarán; y  habidas que sean, las pondrán á disposición de este 
dicho Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren si no justifican su legítima procedencia.

Dado en Campillos á 47 de Diciembre de 1874.=Juan de 
Luque Izquierdo,— Pedro Govantes.

• Señas de las caballerías.
Una burra parda, de alzada regular, con un hierro en las 

narices.
Una cana con tres años y el mismo hierro.
Y otra negra con dos años, sin hierro.

D. Juan de. Luque Izquierdo, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito y llamo á dos desconoci
dos, cuyas señas se insertan á continuación, para que dentro 
del término de >5 dias, contados desde su inserción en los Bo
letines oficiales de las provincias de Sevilla, Córdoba y Málaga 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten á responder de los cargos 
que les resultan en causa que se sigue sobre hurto de un cacar o, 
cuyas señas también se insertarán á continuación, de la pro
piedad de D. José Villavicencio Castro, vecino de Sierra ce 
Yeguas, verificado en el dia 24 de Noviembre ú ltim o; aperci
bidos que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará, 
el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades á quienes por la ley está, en
comendada la policía judicial procedan á la busca y detención 
de dichos desconocidos: y habidos que sean, los pondrán á mi 
disposición con las seguridades convenientes; así como á !a 
busca del caballo hurtado, procediendo igualmente á la deten
ción de la persona en cuyo poder se encuentre si no acredita 
su legítima procedencia.

Dada en Campillos á 16 de Diciembre de 4874.= Juan do 
Luque Izquierdo.=Franciseo de Cuéllar.

Señas de los desconocidos.
Uno de estatura regular, delgado, moreno, con toda la bar

ba, un poquito mellado, con una mancha en una de las meji
llas parecida á las llamadas rosa, del tamaño como de dos 
reales con un rasgo para abajo; vestido con pantalón de punto, 
capa, sombrero hongo negro y botillos también negros.

Y el otro como de 28 á 30 años, alto, moreno, sin barba; 
vestido con pantalón claro, botillos negros, sombrero de color 
y capa fina de medio color con vueltas á cuadros pequeños.

Idem del caballo.
. Negro, entero, de 43 años, con tres dedos y con un hierro. 

Ensillado con silla á la royal bordada en azul con dos fundas, 
una de badana blanca y otra de pellejo, estribos de aro y cor
reaje negro, con bocado partido de camas cortas.

C a n ja y a r .

El Sr. D. Francisco Moreno y Ladrón de Guevara, Juez, de 
primera instancia de esta villa de Canjayar.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica por la que administra justicia, á todas las Autoridades de 
la Nación y á los agentes de las mismas hace saber que por 
cuantos medios les sugiera su celo procedan á la busca, cap
tura y conducción, caso de ser habido, á la cárcel de esto Juz
gado de Jacinto Garmona Campos, de pequeña estatura, de 46 
años, natural, vecino y con su última residencia conocida en 
Paterna, cojo, sin que se sepa de qué pié, y que ordinariamente 
viste pantalón, chaleco y chaqueta de tela de algodón, faja, en
carnada, sombrero calapés de ala ancha y alpargatas; pues así 
lo  tengo acordado por auto de este dia, y mediante á no ha ber 
sido habido en su domicilio, é ignorándose su paradero, en la 
causa criminal que contra el mismo instruyo por haber dado 
muerte con un instrumento perforo-cortante á su convecino 
Francisco Asensío Moreno en el ya mentado pueblo y en las pri
meras horas de la noche de 20 del actual mes, presumiéndose 
que se encuentra en el territorio de esta provincia ó en ei del 
Juzgado de Cartagena el dicho procesado, á quien cito, lla
mo y emplazo para que en el término de los 40 dias siguien
tes al en que Ja presente requisitoria se publique en la G a c e t a  
de M a d rid  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Mur
cia se presente en dicha cárcel; apercibido de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio correspondiente 
en la forma dispuesta por la iey de Enjuiciamiento criminsL 

. Dada en Canjayar á 25 de Diciembre de 4874.=Francisco 
Moreno y Ladrón de Guevara.

C a rta g e n a .

En la causa que penda en este Juzgado por mi Escribanía 
contra José Rosales Parra, entendido por José Segura Parra, 
natural de T.orremendo, hijo de Antonio Rosales García y de 
María del Carmen Parra, de oficio herrero, de 48 años de edad, 
soltero, trabajador que ha sido en la Sierra de Herrerías en 
una fragua, sobre lesiones á Domingo Ibarra, se ha dictado 
sentencia que comprende la siguiente

«Parte dispositiva.=Fallo que debo condenar y condeno al 
expresado José Rosales Parra en la multa de 50 pesetas, al 
pago de 14 por via do indemnización al ofendido, al de las es
tancias causadas per este en el Hospital de Caridad y al ¿e 
las costas, debiendo sufrir en su caso la detención subsidiaria 
correspondiente; llévese en consulta á la Excma. Sala de loen- 
minalgle la Audiencia del distrito, á donde con tal objeto se re
mita original la causa por el conducto prevenido, citando y em
plazando á las partes para que dentro del término de 40 días 
comparezcan en dicho superior* Tribunal á usar de su dere
cho, y  quedando en Escribanía el debido testimonio de res
guardo.

Así por esta sentencia definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firm o.=Leandro Madrid.

Publicación,=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Leandro Madrid Martínez, Juez municipal Letra
do é interino de primera instancia de Cartagena y su partido, 
estando celebrando audiencia pública en ella á 40 de Octubre 
de 4874, de que yo el Escribano doy fé.~  Juan Villas Vííoe.»
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Y siendo ignorado el paradero del procesado José Rosa-es 
parra para que le sirva de notificación, citación y emplazamien
to, libro la presente en cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 53 de la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, que 
firmo en Cartagena á 13 de Enero de 4875.=Juan Villas Viton.

Dr. D. Román Rodríguez Delgado, Juez de primera instan
cia de Cartagena y su partido.

Por el presente se cita y llama á María Soledad Cárdenas 
Martínez, hija de Sebastian y de María, natural de Dalias, ve
cina que ha sido en esta ciudad, soltera, viviendo marital mente 
con Antonio Moreno, confinado que ha sido en el presidio de 
esta plaza, trasferido al de Ceuta, vendedora de calcetines y 
quincalla, de 40 años de edad, para que dentro del término 
ce lo  dias, que principiarán á contarse desde la publicación de 
este edicto, se presente en este Juzgado á ser notificada de la 
calificación fiscal hecha en la causa que pende contra la mis
ma sobre lesiones á Beatriz Martinez Caparros, y nombre P ro
curador y Abogado que la representen y defiendan en la mis
ma; apercibida que de no verificarlo la pararán los perjuicios 
que haya lugar.

Dado en Cartagena á 37 de Diciembre de 1874. Román 
Rodriguez.~=Por su mandado, Juan Villas Viton.

D. Román Rodríguez Delgado, Juez de primera instancia 
¿e esta ciudad de Cartagena y su partido.

Por la presente requisitoria se cita , llama y emplaza á R a
fael Rosa Gfarcía y Ginés Perellon Hernández, vecinos de la 
villa de la Union , para que en el término de 10 dias, á contar 
desde la publicación en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezcan en este Juzgado á prestar una declaración en la 
causa que se instruye contra el Perellon sobre desobediencia 
a la Autoridad; pues si no comparecen les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Cartagena 30 de Diciembre de 4874.=Roman R odríguez.^  
Por su mandado, Enrique Tormo.

Cieza.

D. Joaquín Costa Fernandez, Juez de primera instancia de 
esta villa de Cieza y su partido.

Por esta requisitoria y término de 10 dias se cita, llama y 
emplaza á José Luciano Riquclme, José Marco Riquelme, Pe
dro Embira Rubira, Francisco Ruiz Sánchez, alias Benavente; 
Blas Marco Martínez, Antonio Marco Riquelme, José Riquel
me Quílez, alias Vitorio; Francisco Sánchez Riquelme, Ra
món Solar Riquelme, Antonio Marco Riquelme, D. Federico 

.Marco Valero, Monserrate Lilio Soler, Francisco Ramírez Na
varro y Ramón Salar Riquelme, vecinos de Abanilla, sin que 
consten otros datos, á fin de que se presenten en la cárcel de 
esta cabeza de partido á responder de los cargos que les re
sultan en la causa que se instruye sobre desorden público 
ocurrido en la dicha villa de Abanilla, por la actuación del 
infrascrito', por haberlo acordado así en la misma; pues que 
en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perju i
cio que haya lugar.

Dada en Cieza á 43 de Enero de 4875.« Joaqu ín  Costa F er- 
nandez.«Por su mandado, Domingo García Marín.

Cocentaina.
D. Federico Stern y Enebra, Juez de primera instancia de 

Cocentaina y su partido.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, en el que administro justicia, y en virtud de la presente 
requisitoria, se cita, llama y emplaza á José Palm er y Juan, 
alias De Francisco, por hallarse comprendido en el núm. i.° 
¿el art. 439 de la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, 
natural y vecino de Lorcha, de unos 44 años de edad, de esta
tura regular y buenas earnes, bastante ancho de piernas, barba 
lampiña, pelo castaño oscuro, color sano, nariz y  cara regular; 
viste indistintamente pantalón ó zaragüelles, alpargatas de 
esparto, faja negra, chaleco de algodón de colores, chaqueta de 
paño oscuro y pañuelo á la cabeza, para que dentro del término 
de ocho dias comparezca en este Juzgado ó cárceles del m is
mo á efecto de poderle recibir cierta declaración de inquirir 
en la causa que contra dicho Palmer estoy sustanciando so
bre homicidio de José Palmer y Rives ; apercibiéndole que de 
no verificarlo así se le declarará rebelde y contumaz, y le pa
rará el perjuicio á que por ello diere lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des civiles y militares procedan á la busca y captura de di
cho procesado, y caso de ser habido con las seguridades con
venientes dejarlo á disposición de este referido Juzgado; pues 
así lo tengo mandado en providencia de este dia en la causa 
de que anteriormente se hace mención.

Dada en Cocentaina á 39 de Diciembre de 4874.=Federico 
Stern.=D e orden de S. S., Francisco Miguel Jordá.

D. í  ederico Stern y E n eb ra , Juez de prim era instancia de 
Cocentaina y su partido.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, en el que administro justicia, y en virtud de la presente 
requisitoria, se cita, llama y emplaza á Gabriel Botella Sala, 
Joaquin Domenech A lbors, ¿lias Coll; Rafael Brotons B arra- 
china, Vicente Santa María Sempere , José F erri A «afiló, Vi
cente Richard Agulló, José Ramón Selíés Vilano va, Francisco 
Briel Moltó, álias Peladilla; Manuel Baudi Perea, álias Castellá; 
Emilio Gisbert y Calvo, Tomás Selles y Sanz, Jesús Mañes 
Gaya, José Reig Enguin, José Blanquer Llopis, álias Aráis; 
Miguel Sancho Blanquer, José Torregrosa Cardona, José Mu
llo? Ferrando, José San Hipólito, expósito, álias Pau ; Bautista 
Reig Mullor, álias Moreno; Francisco Insa Moltó, álias Gante; 
Pascual Blanquer Montaud y  hasta 300 intemacionalistas más,

todos vecinos de esta villa, como comprendidos en el núm. 4.° 
del art. 439 de la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, 
al objeto de que comparezcan en este Juzgado y puedan prestar 
declaración de inquirir en la causa criminal que me hallo sus
tanciando contra los mismos sobre coacciones y robo ; y caso 
de no verificarlo así les parará el perjuicio á que por ello die
ren lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga & todas las Autorida
des civiles y militares procedan á la busca y captura de los re
feridos sujetos, y caso de ser habidos con las seguridades con
venientes dejarlos á disposición de este referido Juzgado; pues 
así lo tengo mandado en providencia de este dia en la causa 
de q ue anteriormente se hace mención.

Dada en Cocentaina á 39 de Diciembre de 4874.«Federico 
S tern .«D e orden de S. S., Francisco Miguel Jordá.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, D. Federico Stern Enebra, Juez de primera instancia del 
partido de Cocentaina.

En virtud del presente se llama y emplaza á Francisco Ube- 
da y Ortola, natural y vecino de la Ollería, casado, quinqui
llero, de 33 años de edad, y Antonio Vicente Navarro y  López, 
álias Chiste, natural de la G ranja, vecino de Villanuova de 
Castellón, soltero, jornalero, de 30 años de edad, para que den
tro del término de nueve dias se presenten en este Juzgado ó 
designen el punto de su actual paradero para ser notificados 
de la sentencia pronunciada por la Superioridad en la causa 
criminal contra los mismos y  otros sobre hurto de dinero á 
Carmen Colomina; pues así se ha acordado en las diligencias 
de ejecución de sentencia dimanantes de dicha causa.

Cocentaina 34 de Diciembre de 1874.— Federico S te rn .«  
Por su mandado, Francisco Miguel Jordá.

Colm enar.

D. Sebastian Mayor, Juez de primera instancia de este par
tido &c.

Por la presente , y no habiendo sido hallado en su domici
lio Antonio Marin Aguiiar, vecino de esta v il la , estatura altaf 
pelo castaño c la ro ,#ojos melados, nariz regular, barba poca, 
edad 48 años ; viste pantalón de lavar, chaqueta de id., bor
ceguíes de becerro blanco , sombrero calañés, se expide esta 
requisitoria para que en el término de 45 dias se presente á 
este Juzgado , ó sea detenido y conducido al mismo por los in 
dividuos de la policía jud ic ia l; pues así lo tengo mandado en 
la causa que estoy siguiendo contra el Antonio Marin sobre 
lesiones graves á José Guardia García.

Dada en Colmenar á 3 de Enero de 4874. == Sebastian Ma
yor .««Por mandado de S. S., José Alcántara.

Colm enar V iejo.

D. Romualdo de la Pisa Pajares, Juez de primera instancia 
de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Saturnina F ru 
tos y  Mariano León Ávila, álias Tato, vecinos que fueron de 
esta villa, y  cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de 30 dias, á contar desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , so presenten en este Juzgado y Escribanía 
del actuario con el fin de recibirles declaración indagatoria en 
causa criminal que se les sigue con otros por hurto de leñas; 
apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 46 de Diciembre de 4874.-^R o
mualdo de la P isa ;«P or mandado de S. S . , Santos Pinto.

D. Romualdo de la Pisa Pajares, Juez de primera instancia 
de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Vicente Gutiér
rez y Sánchez, que ha residido algún tiempo en jurisdicción 
de Canillas, el cual fué herido por el disparo de un cachor
rillo en el ventorro llamado de Chaleco el dia 49 de Mayo úl
timo, para que comparezca en este Juzgado en el término de 40 
dias, contados desde la inserción de este edicto en el Boletín 
oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , con objeto de practicar un reco
nocimiento y otras diligencias acordadas en causa que so sigue 
contra Pablo é Ignacio Muñoz por disparos de armas de fuego; 
apercibido que de no comparecer en dicho término le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 30 de Diciembre de 4874.«Ro- 
mualdo de la P isa.= P or su mandado, Manuel Paredes.

Córdoba.—D erecha.

D. Raimundo María Gil, Juez de primera instancia del dis
trito de la Derecha de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y  por la Escribanía del que refrenda se ha seguido causa cri
minal de oficio contra Pedro Germán Sviaña sobre lesiones á 
Felipa García Izquierdo, en cuya causa se ha dictado senten
cia por la Superioridad; y no habiéndose podido notificar al 
procesado por ser ignorado su actual domicilio, he dispuesto su 
llamamiento, para que en el término de 30 dias comparezca en 
este Juzgado con el fin de hacerle la notificación pendiente; 
bajo apercibimiento que si no comparece le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Córdoba á 49 de Diciembre de 4875.=Raimundo 
M. GiI.*~Por mandado de S. S., Manuel de Mira Navas.

C h ic la n a  d e  la  F ron tera .

D. Leopoldo Gandaria?, Juez de primera instancia de esta 
v i l l a  y  bu  partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Juan 
Muñoz Marin, natural y  vecino de la villa de Conil, hijo de 
D. Juan y de Doña Juana, de estado soltero, de ejercicio del

campo y  de 34 años de edad, de estatura regular, pelo castaño 
oscuro, ojos pardos, nariz y boca regular, color moreno y 
barba poblada, para que en el término de 30 dias, contados 
desde el de la inserción de esta en el Boletín oficial de la pro
vincia y  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado á  res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que se le sigu i 
por lesiones á Nicolás Jiménez; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el' perjuicio que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y mili
tares procedan á la busca y captura del citado individuo, re
mitiéndolo á la cárcel de este partido caso de ser habido; pues 
de hacerlo así administrarán justicia.

Dada en la villa de Chlclana de la Frontera á 30 de Di
ciembre de 1874.=LeopoIdo G andarias.«Luis González Me- 
nadier.

G r a n a d a .-S a g r a r io .

D. Serafín Rubio, Juez de primera instancia del distrito ¿el 
Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 30 d ia s , que empezarán á correr y contarse desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boleiiu 
oficial de esta provincia, á un joven desconocido, cuyo nom
bre, señas personales y demás circunstancias se igno ran , el 
cual, en unión de Antonio Pino Padial y Antonio Portellano 
Sola, quitaron un reloj á Manuel Espejo Aguilera en la ma
ñana del dia 45 de Marzo de este año en las losas del café 
suizo, situado en la Puerta Real de esta ciudad; apercibién
dole que de no verificarlo se seguirá y sustanciará la causa en 
su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Granada á 45 de Diciembre de 4874.«Serafín  R u 
bio.—Por mandado de S. S., Luciano Eoija y Salmerón.

I l le s c a s .

D. José María de Melgar, Juez de primera instancia de esta 
villa de Illescas y  su partido.

Por el presente cito y llamo á todos los que se crean con 
derecho á los bienes quedados al fallecimiento intestado do 
D. Pablo Gallego y Doña Eulogia Navas, ocurrido el del p r i
mero’ en 4 de Setiembre del año último, y el de la segunda 
en 34 de Octubre de 4865, en Cedilio y Madrid respectiva
mente, para que dentro del término de 30 dias acudan á esto 
Juzgado á deducir el derecho de que se crean asistidos, cuyo 
término empezará á contarse desde la publicación de este 

■edicto en los periódicos oficiales; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Illescas á 41 de Enero de 4875.---Resé María do 
M elgar.=Por su mandado, Bonifacio Ibañez. X —943

J aen.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, el Juez de p ri
mera instancia de la ciudad de Jaén.

Por el presente se llama , cita y empiaza á Juana Rosa de 
la Ghica, á  sus tres hijos María Antonia, Gabriel y Rafaela, y 
Juan Pablo Huertas Calahorra para que en el término de ocho 
dias comparezcan en este Juzgado, calle Carrera, á fin de pres
tar declaración en causa sobre robo de metálico á D. José Mi
guel Perez, de esta vecindad; en la inteligencia que de no h a 
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jaén á 7 de Enero de 4875.« E nrique Suarez.«Por 
su mandado, Emilio Ruiz Monero.

L a lin .

D. Genaro Coton Pimentel, Juez de primera instancia de la 
villa de Lalin y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio García y 
García (á) Feas, soltero, labrador, natural y vecino de la p a r
roquia de San Pedro Félix de Amarante, á fin de que dentro 
del término de 30 días se presente en la sala de audiencia de 
este Juzgado con el fin de practicar con él cierta diligencia en 
causa criminal que se instruye contra el mismo y otros sobre 
robo, lesiones y otros excesos en las personas de Juan Gonzá
lez López y  Josefa Vazquez^del Az, y casa del primero; aper
cibido de que si no comparece dentro del término fijado se le 
declarará en rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar,. 
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares, y  funcionarios de policía judicial, 
se sirvan procurar la captura del sobredicho sujeto y su con
ducción á este Juzgado con las seguridades debidas; debiendo 
advertir que según se dice el Feas marchó hacia el reino de 
Portugal habrá como un mes.

Dado en la villa de Lalin á 41 de Diciembre de 4874.== Ge
naro Coton Pim entel.«Licenciado Rafael de Mendieta,

L u g o .

D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Lugo y su partido.

Hago notorio que por virtud de demanda ordinaria produ
cida en este Juzgado por D. Antonio Carro Nieto, vecino de 
Santa Colomba, en Astorga, contra D. Pedro Carro, ausente y 
en ignorado paradero, y  D. Miguel Carro, menor de edad, r e 
presentado por su madre Doña Francisca López, sobre pag o 
de 45.583 pesetas 75 céntimos, se emplazó al primero de aque 
llos á  medio de edictos en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d  , y á los dos últimos por cédula que fué 
entregada á su criada Manuela Quintela V illabol; y mediante 
no se han personado al asunto dentro del térm ino legal se les' 
llama á  medio del presente para que al térm ino de cinco dias 
comparezcan á  contest ar dicha demanda; en inteligencia de qno 
no verificándolo se Ies declarará en rebeldía, continuándose 
con los estrados de la Audiencia la tramitación sucesiva.

Dado en Lugo á 4.° de Diciembre de 4874.=Jesús Ferreiro 
y  H erm ida.=El Escribano, Angel Ducás, X—941
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M adrid.—Congreso
Por previdencia del Si*. Juez de prim era instancia  del d is

trito  del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano 
cye'suscribe, se cita  á Ju lián  Sánchez García, que ha vivido 
en Ja calle de B ucnavista, núrn. 36, cuarto bajo, para  que en 
el térm ino de ocho dias comparezca en dicho Juzgado, sito en 
las Salesas, para  hacerle saber la sentencia dictada por la S u 
perioridad en causa que se le ha seguido por hurto ; apercibido 
que de no verificarlo 1c parará el perjuicio que h aya lugar.

M adrid 31 de Diciembre de 1874.—V.* B.°— G o n zalez .« E l 
E scribano, Jerónim o Montesinos.

Por el presente y á virtud. do providencia dictada por el se
ñor Juez de prim era instancia del distrito  del Congreso de esta 
capital se cita y llam a á Manuel Fernandez y F ernandez , so l
dado del batallón reserva de M adrid, para  que com parezca en 
dicho Juzgado dentro del térm ino de 30 dias á p restar decla
ración en causa que contra el m ism o se sigue sobre hu rto ; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo  le p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 11 de E nero de 4875.—V.0 B .°= G o n za lez .= E l ac
tuario, Narciso Tribuidos.

En virtud de providencia dictada por el Su  D. José G onzá
lez M artinez, M agistrado de A udiencia de fuera de esta capital

Juez do p rim era  instancia  del d istrito  del Congreso de 3a 
misma, refrendada por el E scribano que suscribe, se cita, lla
na y em plaza por un solo edicto y térm ino de 10 dias al 
Guardia m unicipal que en el mes de Marzo ú ltim o ten ia  el m i
nero 271, que so dice llam arse U rbano Reino,- cuyo paradero  
;e ignora, para que comparezca, en la audiencia de S. S., sita  
?n el piso bajo del Palacio de Ju stic ia , p laza de las Salesas, 
:on el fin de prestar una  declaración en causa que se sigue 
;ontra Ceferino F ernandez y F ernandez por atropello á una 
riña; bajo apercibim iento que de no verificarlo le p a ra rá  el 
perjuicio que haya  lugar.

M adrid 8 de S acro  de 1875. = V .# B .^ G o n z a Ie z .= E l E sc ri
bano. Rafael Valdivieso.

E n  virtud de providencia  riel Sr. Juez 'do prim era instancia 
IR distrito  del Congreso de esta capital, refrendada por el Es- 
vdb'ino, se cita y emplaza por p rim er térm ino de nueve dias 
i G re..orla M artin, cuyo actual  dom icilio se igno ra , á fin de 
¡ue se presente en dicho- Juzgado y E scrib an ía  á contestar á 
os cargos que la resu ltan  en causa seguida por h u rto  ; bajo 
.percibím iento de p ar ar la  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dada en Madrid á 8 de E nero de 1875. =  V.* B .°=  Gonza- 
e z —-7S1 E scribano, F rancisco  de P au la  Morales.

En. v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  
ie-i d istrito  del Congreso de esta capital, refrendada por el in -  
rascrito Escribano, se cita y em plaza á S atu rn ina  Trizar be, 
rovo actual domicilio se ignora, á fin de que se presente en 
Lie lio Juzgado y Escribanía á contestar á los cargos que la re 
latan en causa seguida por hurto , fijándosela el térm ino  de 
lueve ai as; bajo apercibim iento de pa ra rla  el perjuicio que 
i aya lugar.

Dada en Madrid a 8 de Enero de -1875.=V.° B.°— Gonsa- 
3z .= E l E scribano, Francisco  de P au la Morales.

Por providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  del d is 
idió del Congreso de esta capital, refrendada por el E scribano 
ue suscribe, se cita á María del Rey, que h a  vivido en la calle 
e la Comadre, núm . 79, cuarto  principal, y cuyo actual para -' 
ero se ignora, para que en el térm ino de seis dias com parez- 
a en su Juzgado, sito en las Salesas, á declarar en causa oue 
e instruye  por robo á Josefa C ano; apercibiéndola que de no 
’erificprlo la pa ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 8 de Enero de 1875.= V .° B.#—González.—E l E s 
cribano, Jerónim o M ontesinos.

Por providencia del Sr. Juez de prim era instanc ia  áe i.d is 
rito  del Congreso de esta capital, y refrendada por el E sc ri
bano que suscribe, se cita á D. R am ón Balboa y D. Luciano 
lerbeñano, vecinos que han  sido de esta villa, y cuyo actual 
arañero  se ignora, para que en el térm ino de ocho dias com- 
arezean en su Juzgado, sito en las Salesas, á prestar declara- 
ion en causa crim inal que se in struy e por juegos prohibidos; 
percibidos que de no verificarlo Ies p a ra rá  el perjuicio que 
aya lag ar.

Madrid 31 de Diciem bre de 1874.=V.* B .*=  González ~ E 1  
Acribano, Jerónim o M ontesinos,

Madrid.—Palacio.

En virtud  de providencia del Sr, Juez de prim era instan - 
7.a del distrito  de Palacio de esta capital se cita, llam a y em 
baza t  Agustín Prieto G ranados, p a ra  que en el térm ino de 
ujeve dias se presente en dicho Juzgado para la práctica de 
in a  diligencia acordada en causa crim inal que se instruye; 
apercibido que de no verificarlo  le parará el perjuicio que 
cava lugar.

M adrid 11 de Enero de 1875.= E i ac tuario , Pascual Esfeve,
M ed in a  S id o n ia

‘ tJ- M anuel fag üero  y Y iana, Juez de p rim era  instancia  de 
?.-vte pac ti do ko.

P er el presente cito, llamo y emplazo á los que puedan, ser 
iuefios del mulo y jum en to , cuyas señas se describirán , para

que comparezcan a r e c la m a r lo s  ante e s te  Juzgado en e l  t é r m i
n o  de 15 d ia s , c o n ta d o s  d e sd e  e l e n  q u e  se  in s e r te  e s te  e d ic to  
e n  la G a c e t a  d e  Ma d r i d , p r o v is to s  de la s  o p o r tu n a s  j u s t if i 
c a c io n e s .

M edina-Sidonia 13 de E nero  de 1875.— Manuel Yaquerc.*= 
P or m andado de S. S., F rancisco  de P. Candor.—José Gon
zález.

Señas de las caballerías.
Un mulo capón , castaño oscuro , de 10 años de e d a d , con 

siete cuartas ménos dos dedos , labrado de la cadera izquierda, 
con algunas cicatrices y lunares blancos en el lomo y herrado.

Una burra  rucia  o s c u ra , de seis años’ de edad , con cinco 
cuartas y  sin h ierro .

Orga z

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. V i
cente Cid y V allano, Juez m unicipal de esta v illa de Orgaz, 
y Regente del de p rim era instancia  por vacante, se anuncia  el 
extravío de un resguardo núm . 64.616, constituido en el Banco 
de España por subvenciones á ferro -carriles  á favor de D. Ma
nuel López de la Torre, á fin de que la persona en cuyo po- ; 
der se halle lo presente en este Juzgado; pues en otro caso, 
publicado que sea este edicto por tres veces con.el in tervalo  
de 10 dias, se declarará nulo y de n ingún valor ni efecto.

Orgaz 10 de Diciembre de 1874 .= E l Escribano , Jacin to  ? 
Carrillo. jK—850 y 851

P ie d ra b u e n a
D. Rafael A lvarez Peralta , Juez d e prim era instanc ia  del j 

partido d e  Piedrabuena. !
P or esta requisito ria  cito y em plazo á Santiago Moreno, = 

vecino de Alcolea; Sinforiano M artin, que lo es de A nchuras; 
Nicolás Morato, de Horcajo de los Montes; Serapio P alo m a
res, de Porzuna; R om án Fernandez, de M alagon, y Aniceto 
González, de F ernancaballero ; pa ra  que en el térm ino  de 15 
dias se presenten en este [Juzgado como quintos de la ú ltim a 
reserva que no se presentaron á pesar de los llam am ientos de 
soldados que se les hicieron por las A utoridades de sus re s 
pectivos pueblos; y de no hacerlo  así dentro da dicho térm ino, 
que em pezará á contarse desde su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se les declarará re b e l
des y les p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugar.

Dada en P iedrabuena á 18 de Diciem bre de 1874—Rafael 
A lvarez Peral ta .= B e  orden de S. S . , Carmelo Sucasao y 
Crespo.

F u e b la  d e  T ri vés.
E n v irtud  de providencia de esta fecha, dictada por el Juez 

de p rim era instancia  de esta v illa  D. Juan  Díaz de la  R ocha 
en causa contra Ramori Santiso, vecino de Pifie,ira, parroqu ia 
de San ta María del Burgo, correspondiente al distrito  m u n ic i
pal de Castro-Oaldel as, por lesiones á Rosendo Blanes, se cita 
á Gregorio Ram os, vecino de dicho pueblo del Burgo, y  re s i
dente en las provincias de Castilla, aunque es desconocido el 
punto de su dom icilio, para que dentro del térm ino  de siete 
dias, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la  in 
serción de esta cédula en el Boletín  oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r id , com parezca en la sa la -au d ienc ia  de este 
Juzgado, cuya casa está sita en la calle R eal y núm . £6, á r e 
conocer á dicho procesado como testigo de cargo; apercibido 
de que si no lo verifica se le ex ija la m ulta  de 25 pesetas.

Puebla de Trives a 2 de E nero de 1875.—E l actuario , S e- 
verino Fernandez .

D. José María de L ara, Juez de p rim era  in stanc ia  de esta 
ciudad y su partid o .

P or el presente y térm ino de 30 dias, á contar desde el en 
que tenga efecto s u  inserción en la G a c e t a , se cita y  em plaza 
á M aría del Carm en y M anuel Cazares, hijos de F rancisco , n a 
tu rales de Granada, cuya residencia se ignora, para  q u e  com 
parezcan en este Juzgado á nom brar peritos que procedan á 
la tasación de u na  casa calle de Gracia, en dicha ciudad, que 
su im porte fué legado en parte á los m ism os por el P resb ítero  
D. Juan  M aría L óp ez ; pues así está acordado en expediente 
que se instruye á instancia del albacea D. R am ón López.

Dado en Santafé á 7 de E nero de 1875.=* José M aría de 
L ara .—Por m andado de S. S . , C ristóbal Pacheco y Rosales.

X —944
Segovia.

D. Francisco de Zum árraga, Juez de p rim era  instanc ia  de 
esta ciudad de Segovia y su partido.

Por el presente se c ita , llam a y em plaza á F rancisco  O rté 
Gravosqui, na tu ra l de O iem pozuelos, de 45 años, so ltero , tra 
tan te  en caballerías, y V alentin Bravo López, n a tu ra l de L a 
ga rte ra  de Oropesa, soltero, vendedor do quincalla , de 17 años, 
am bos sin vecindad ni residencia fija, que m anifestaron h a b i
ta r  posada y calle de Calatrava, en Madrid, á fin de que en el 
térm ino de 10 d ia s , á contar desde la inserción del p resente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín  oficial de esta provincia, 
se presenten en la sala-audiencia  de este Juzgado á oir una 
notííicac on acordada en causa crim inal seguida contra los 
m ismos por uso de cédulas falsas; prevenidos que de no com 
parecer en dicho térm ino les pa ra rá  perjuicio.

Dado en Segovia á £9 de D iciem bre de 187 4 .= F ranciseo  de 
Z um árraga.= Po.r m andado de S. 3., Celestino Perez Conejero.

S e v i l la .—S a n  V icen te .
D. Juan Gualberto Nogués, Juez de p rim era  instancia  del 

distrito  de San Vicente de esta ciudad.

§ P or la presente c ito , llam o y em plazo á  Juan  José G arcía
¡ E c ija , sin que resu lten  m ás circunstancias n i h ay a  tam poco po
li dido ser hab ido , reo au sen te , p ara  que en el im prorogable tér- 
j. m ino de 20 d ia s , á co n tar desde la  inserción del presente en 
\ la G a c e t a  d e  Ma d r id  , com parezca en el Juzgado á responder 

de los cargos que le resu ltan  en la causa que se le sigue por 
a ten tado ; bajo apercibim iento que de no hacerlo  den tro  de di- 

\ cho térm ino será declarado rebelde y le p a ra rá  el perju icio  que 
| haya  lugar.i| Se encarga á las A utoridades civiles y funcionarios de po-
| lic ía  jud ic ial se s irvan  practicar las diligencias convenientes 
I p a ra  averiguar, el paradero del referido Juan  José G arcía E c i-  
| j a ,  y  caso de ser habido lo detengan y rem itan  por tránsitos á 
| la  cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado, 
i Dada, en 'S ev illa  á 28 de Diciembre de 1874. — Juan  G ual-
| b srto  N o g u és .= P o r m andado Me S. S., José Moran.

Toledo.
D. Miguel Verdejo y M ontañana, Juez de p rim era  in s tan c ia  

de esta ciudad de Toledo y su partido .
Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y  em plaza á Ma

riano Sendros y  C alaf, confinado que h a  sido del presidio de 
esta capital, n a tu ra l de R o d iñ a , provincia' de T a rrag o n a , ave
cindado en Loren, h ijo  de Juan  y de T eresa /so lte ro , de 23 años, 
el cual en térm ino  de 15 d ia s , contados desde la fecha en que 
aparezca in serta  3a presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pe r
sonará en este Juzgado á fin de hacerle u n a  notificación en 
causa que contra  el m ism o se sigue por quebran tam ien to  de 
condena; advertido que de no com parecer le pa ra rá  el perjuicio 
á que d iera lugar.

Dada en Toledo á 22 de Diciem bre de 1874.—Miguel Verde- 
jo .= P o r  m andado.de S. S., F rancisco  Perez.

Tuy.

D. R om án Perez V id a l, Juez de p rim era instanc ia  de la 
ciudad y partido  de Tuy.

Por el presente se c ita , llam a y em plaza á Juan Benito 
Iglesias y G arrido, de la pa rroqu ia de Estás, y actualm ente en 
ignorado paradero, para que en el térm ino  de 30 dias, co n ta
dos desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de 

 ̂ esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en este Ju z 
gado y E sc rib an ía  del infrascrito  con objeto de oír un a  c i ta 
ción y em plazam iento en la dem anda que contra  el m ism o y  
otros propuso D. A gustín  Irib arren , de esta c iu d ad , á quien 
represen ta hoy el P rocu rador D. M anuel B argiela, sobre re iv in 
dicación de b ie n es ; bajo apercibim iento de que pasado dicho 
térm ino sin hacerlo  le parará  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en la ciudad de T uy  á 14 de Noviem bre de 1874.=  
R om án Perez V id a l.= D e orden de S. S . , Manuel Seoane.

X —945
U jíja r

D. Tadeo Gómez, Juez de p rim era  instanc ia  de esta v illa y 
su partido .

P or la p resente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á Don 
F rancisco  Lumbreras-, P residen te que fué del cantón federal 
de G ranada en 31 de Julio  de 1873, y cuyo paradero  se ignora, 
p a ra  que en el térm ino  de 20 dias com parezca en este Juzgado 
á recib irla indagato ria  en la  causa que contra  el m ism o y otros 
m e hallo instruyendo  sobre re b e lió n ; bajo apercib im iento  de 
que si no lo verifica será declarado rebelde y le p a ra rá  el per
ju ic io  que hub iere lugar.

Dada en U jíja r á 4 de E nero  de 1875.= T adeo G om ez.= P or 
su  m andado, Miguel Salm erón.

Vallailolid.—Plaza.
D. V ictorino L u n a , Juez de p rim era instancia  del d istrito  

de la P laza de  esta ciudad de Valladolid.
P o r el presente se cita y llam a á todas las personas que se 

crean con derecho á heredar los bienes de Doña A ntonia de 
Reñedo y P u g a , h ija  de D. Pedro A ntonio y de Doña María, 
na tu ra l de Oviedo, de 71 años dé edad, dom iciliada que fué en 
esta c a p ita l , calle de la  G alera V ie ja , núm . 8 , que falleció 
ab in testato  y en estado d'e so ltera  el 30 de Junio  últim o, para 
que dentro del térm ino  de 30 dias com parezca en este Juzgado 
á exponer el derecho de que se crean as is tid a s ; pues así lo 
tengo acordado en expedienté incoado á in s tan c ia  de Doña 
M aría de los Dolores Renedo M arrón.

Dado en Valladolid á 24 de Diciem bre de 1874.'—Victorino 
L u n a .=  P or su m andado, V alentin  B arrigón.

Zaragoza.— Pablo.

D. F rancisco  Toda y  T o rto sa , Juez de p rim era  instancia 
del d istrito  de San Pablo de esta capital.

P or la presente requisitoria cito, llam o y em plazo á Am 
brosia Seguin y R am os, n a tu ra l de L e r in , h ija  de A ngel y de 
E u fem ia , so lte ra , sirv iente en clase de dom éstica, de 16 años 
de ed ad , vecina que fué de esta ciudad, la cual es m orena, 
pecosa, de pe o castaño, nariz  regular, color sano, y de un me
tro  45 centím etros de estatura, para que en el térm ino  de nueve 
dias, á .con tar desde la publicación de esta requ isito ria , se p re 
sente en las cárceles públicas de esta ciudad; y  se 1a, previene 
que si no lo verifica dentro de dicho térm ino  se la  declarará 
rebelde y contum az y la p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugar; 
pues así lo tengo acordado en causa con tra  la m ism a sobre 
sustracción de dinero.

Y se in teresa á los Sres. Jueces y dem ás A utoridades, en 
cuya ju risd icción se encontrase dicha A ntonia-Seguin proce
dan á su prisión y conducción á dichas cárceles, poniéndolo en 
conocim iento de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á  14 de E nero  de 1875.—Francisco  Toda.** 
P or su m andado, Liborio Lorbés..
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N O T I C I A S

Movimiento de buques en los puertos de la Península, se
gún los partes recibidos ayer:
G i j o n .— Entraron los vapores españoles Santa Rosa, proceden

te de Santander, con cinco pasajeros ; Piles, del mismo 
punto, con tres; el Itálica con ocho, y el Cifuentes, de 
la Coruña, con 12.

Fué despachado del puerto de Avilés para Suances el va« 
por belga Arnao , sin pasajeros.

M á l a g a .— Entraron dos vapores españoles, procedentes de A l
mería, y otro de Gibraltar.

Salió un va;por español con dirección á Sevilla.
P a l m a .—Fondearon tres buques de vela españoles.
V a l e n c i a .—Entraron un vapor, dos pailebots y siete laudes 

españoles con un pasajero, efectos y lastre.
Vino.—Entraron - los vapores españoles Juan y Moratin, de 

Muros el primero y de Coruña el segundo; el bergantín 
italiano Dud Sor elle, todos sin pasajeros.

NOTICIAS OFICIALES 

Bolsa da M adrid

Cotizaciones o fic ia l del dia  18. de E nero  de 1 8 7 5 , com parada oún 
la  i d  d ia  a n te r io r .

_  ' CAMBIO AL CONTADO,publieos. .
Dia 16. Dia 48.

Recia perpétua al 3 dóHO O., / .....................   4670 4 7*4 0-05-4 7*00
4 6*90-80-90-85-80 
4 6*75-77 1)2-75-70 
16*80-75-60-50-55 
4 6-50-60-55-60-65 
4 6̂  7 0-6 5-6 0-7 0-6 5 

46*70
no publicado. 4 6*80 ».

jcquimos, 4 6*80 47*00-16*85-60-70 
46*55

aplazo , » 18‘00 fin próx.vol.,
prima ele 60 cénts.

Idem exterior al 3 por 4 00___________    20*00 49*00-49*25
pequeños. » 20*00

Billetes hipotecarios del Banco de España,
2.a série     » 400*25-100*00

no publicado. 100 00 »
Bonos del T esoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00

interés anual. .................... 53‘00 53*00
no publicado. 52*90 52*00 p. .

En cantidades pequeñas . » 52*00
Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. 49*95 49*75
Obligaciones generales por ferro-carriles, de

2.000 r s .. . . . . . . . .     ................. 30*75 34 ‘00-30*50-25
30*00-29*80 

no publicado. 30*50 »
Idem id. nuevas.   » 30*50-30*00-29*75

29*80-30*00-29*75 
áccionesdel B ancodeEspaña, sin dividendo. 1 43*00 4 46*00

no publicado. 144*00 4 45*00-144*00
4 43*50-4 43*00

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

DAÑO. B E N E F IC IO .) DAÑO. BEN E FIC IO .

Albacete  » 4)4 Lugo   » »
Alicante.. . . . . .  ! » 4)4 M á l a g a . . . . . . .  » 4)8
A lm ería... . . . . .  ! » 4 )4 M urcia. .  —  . .  » S)8
Avila . . . . .  par. * O rense    4 ¡2 »
Badajoz. . . . . .  J  » ¡ 8)8 O viedo. . . . . .  » 3)8 d.
B a rc e lo n a ,. .. .!  * ¡ 7)8 F a l e n c i a . . . . . .  par. »
Bilbao.................... * | 4)2 Pamplona  » 4)4
Búrgos . . . . , . . .  par. P o n te v e d ra .. .  3)8 »
Cáceres. . . . . . .  3)4 » S a lam anca ..» . 4)4 »
C ádiz.. . . . . . . .  » I d. San S ebastian . » 3)4
Castellón  par. ! » Santander  » 3)4
Ciudad-Real.. .  4)4 » S a n t i a g o , . . . . /  4)2 »
C ó r d o b a . . . . . .  » 4)4 d. Segovia..  4)2 »
C oruña  4)4 * Sevilla. . . . . . . .  » 4
Cuenca. . . . . . .  » » S o ria . . . . . . . . .  4 »
Gerona . . . . . .  » 4)2 d. T arrag o n a . . . . »  1 p,
G r a n a d a . . . . .  » 4)4 Teruel.................... par. »
G u adala ja ra ... p a r  d. . »  Toledo....................  3)4 »
H uelva.. . . . . .  ■» » V alencia. * » 3)4
H u e s c a . . . . . . .  » ' 4)4 Valladolid  » 4)2
J a é n . . ¡  » 4)4 Vitoria   » 3[S
L e ó n . . . . . . . . .  p ar. I » Z a m o r a . . . . . . .  4)4- »
Lérida . *  ¡ 4 ) 4  Z a ra g o z a ., . . . ,  » 3)8
L o g r o ñ o 5)8 i » i

Bolsas extranjeras,
P arís S6 Enero. —Fondosespañoles: S por 4 00 ex terio r, á 22.

■ ■ 1 3  por 400. .  á 62*20
Fondos franceses. , . ! 4 4)2 por 4 00............     á 94*50

f 5 por 4 00..........   á 4 00*30
Consolidados ingleses.. . . . . . . . . .       á 92 4)2

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 48*75.
P arís, á 8 d ias v ista , 5*05-06.

Observatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 18 de Enero de 1876.

a m u r a  temperatura 1
del y hu m ed a d  del aire .

b aróm etro  -----  "  s i t fu fft iio v  b íía p g
MORA §: reducá t i a á O 0 t e r m ó m e t r o

y e n m i l í m e -  *um ed A -  y e l M e d e h r i é n t o .  l e í  c ie b ' .
_____________t r o «- « * co p id o .

« de la w . 716 84 0*9 0'9 E. S. E. Calma.. N.a húm .a
® de l a  m . 718 07 0 6 0 6 E. S. E. Id em ... Idem.

^2 de) día. . 747*58 2*8 2*5 E. S. E. Id em ... Cubierto.
* de la t . . 716*90 b-2 4*3 E. S. E. Id em ... Despejado
6 de la t . . 747*20 é‘3 1*9 E S. E. Id e m ... Idem
» de la n. 747*80 — 0*2 — 0*3 E. S. E. Id e m ... Idem.

tem peratura máxima de 1 a íre  a 1 a s om bra........................ . ................  6 0
Idem  m ínim a de i d ......................................     -*-0‘2

Diferencia... a ....................................   6*2
temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tie r r a . . 47*2
¿aem id . dentro de una esfera de c r i s ta l .  ................ ..............   30 9

. Diferencia.................... . . . ............................................................ 4 37
Liuvja en las 24 ultimas horas, en m ilím etros....* . . .  ______   0*2

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Oviedo.

Ayuntamiento de Madrid.

Precios del mercado en €1 dia de la fecha.
Carne de vaca, de 15 á 16 pesetas la a rro b a , de á 1 la  li

bra, y á 1 ‘31 el kilógramo.
Idem de carnero , de 0*53 á 0*82 pesetas la l ib ra ,  y í  1 *10 el kiló

gramo.
Idem d e te rn e ra ,  de 1 á 2 p e s e ta s la l ib ra ,y  de 5:17 á 4*34 el kiló

gramo.
Idem de cordero, de 0*74 á 1*12 pesetas la libra, y á 1*10 el kiló- 

gramo.
Despojos de cerdo, de 10 á 11 pesetas la arroba; á 0*50 la libra, y 

á 1 *08 el kilogramo.
Tocino añejo, a 20 pesetas la  arroba; á 0*94 la  lib ra , y  á 2*04 el ki

lógramo.
Idem fresco, de 18*50 á 19 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y á 4 *78 

el kilógramo.
Idem en canal, de 17 á 18 pesetas la arroba, y de 1*57 á 1*64 el 

kilógramo. •
Lomo, de 1 ‘25 á 1 ‘50 pesetas la libra, y á 3*25 el kilógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 1*50 la libra, y  de 

1*78 á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos lib ras; de 0*41 i  0*47 pesetas.
Garbanzos, de 6 a 14*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*55 á 0*59 la  libra, 

y de. 0*54 á 1 *28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la  arroba; ue 0*21 á 0*35 la  lib ra , y de 0*45 

á 0‘76 el kilógramo.
irroz, de 7 á 9*50 pesetas la a rro b a ; de 0*26 á 0*41 la lib ra , y 

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á6  pesetas la  arroba ; de 0*24 á 0*29 la lib ra , y de 

0*52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la a rroba , y á 0*15 el kilógramo.
Idem mineral, ¿ 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok, á*0‘87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9‘50 á 11*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la lib ra , y 

de 0*76 á 1*08 el kilógramo.
Patatas, de 1 á 1*75 pesetas la a rro b a ; de 0*06 á 0*09 la lib ra , y  de 

0*13 á 0*19 el kilógramo.
Aceite, á 15 pesetas la  a rro b a ; de 0 48 á 0*54 la  libra , y éM1‘93 el 

decalitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la  a rro b a ; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo , y  de 6*98 á 7*52 el de

cálitro.

N o t a . Resesdegolladas en el dia de ayer.—Vacas, 150.— Carneros, 
441—Terneras, 31—Cerdos, 215—T o t a l , 887.

Su peso en l ib ra s . . 116.526.—Idem en kilógram os  53.332.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y arder.

PUNTOS DE RECAUDACION. PlS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

Toledo. ............. d.577 62 Mediodía.........................  7.554*6!
Segovia..........................  1.4'8*26 C o rre o s .. .  ......  87‘47
N o r te .. ........................... 4.779*41 Pozos de n ieve   »
B ilb a o ...........................  1.224*5! M ataderos........................  4 5.468*75
A rag ó n ...............................  435*56 • "" qk'q *<».<»*V alencia ........................  3.246*04 T o t a l .    3o.So2 2a

Lo que se anuncia al público p ara  su conocimiento.
Madrid 18 de Enero de 1875.=E1 Alcalde, C. el Conde de Toreno.

Forma parte de este número él pliego 2 0 del tomo 4.® de 
las sentencias de la Sala segunda dél Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL

ACADEMIA DE CIENCIAS E X A C T A S, FÍSICAS Y NATURALES. 

DISCURSOS
LEIDOS ANTE LA MISMA EN LA RECEPCION DEL SR. D. JUAN 

VILANOVA Y PIERA, VERIFICADA EL DIA 1 7  DEL MES ACTUAL (1 ) .

Contestación al discurso anterior por el Sr. D. Sandalio 
de Pereda, Académico de número.

Señores: Bien venido sea á la Academia de Ciencias el Ca
tedrático de Geología de la Universidad de Madrid, Sr. Doctor 
D. Juan Vilanova, y nádie con más placer abra los brazos para 
recibirle en estos escaños que su antiguo contendiente en las 
lides de oposición allá por los años de 1 8 4 7 . Jóvenes entonces 
y llenos de ilusiones, pródigos en sentimientos, como ricos de 
esperanzas; hoy,.pasados cinco lustros., nos vemos en este au 
gusto recinto de la ciencia, cargado, él de opimos y sazonados 
frutos, con escasa mies de rastrojera el que, gracias á vuestra 
benevolencia, no á m erecim ientos> tiene el honor y la satis» 
facción de contestar al nuevo Académico: honor por el cual 
sincera gratitud os debo; satisfacción y muy leal al saludar á 
mi estimado amigo, cuyo saber habéis reconocido premiando 
en 1 8 5 8  su obra de Geología aplicada á la agricultura y á las 
artes industriales, y la Memoria geognóstica de Castellón; al 
antiguo alumno, Director de trabajos anatómicos y Ayudante 
de las cátedras de Historia natural de la Universidad de Va
lencia, bajo la sombra de Profesores tan  eminentes como Z u- 
riaga, Pizcueta y Vidal. Reciba cumplido y cariñoso parabién 
el comisionado en 1 8 4 9  por el Gobierno para estudiar Geología 
en París y Freiberg, el discípulo de Dufrenoy, Prevost, Elie 
de Beaumont, Cordier y otros distinguidos geólogos , que re
corrió cási toda la Europa estudiando las costas de Normanaía, 
tan importantes para el conocimiento de los terrenos cretáceo, 
jurásico, carbonífero y silúrico, la Suiza con el gran geólogo 
Studer, de N. á S., las formaciones volcánicas de Italia desde 
Padua hasta el E tna , Palermo, Siracusa, Nápoles, Roma é 
islas de Lípari. Encargado en 4 8 5 3  de la cátedra de Geología 
de la Universidad C entral, es reconocido su ardiente celo é 
interés en la propagación de tan importante ciencia en el Mu
seo de Ciencias naturales, Escuela del Catastro y de Institu tri
ces, Ateneo científico y literario y varios centros de enseñanza; 
conocidas son las obras que ha dado á lu z , además de las ci-

(1) V éase la Gaceta de ayer.

tadas, como la Memoria geognóstica de la provincia de- Teruel, 
publicada por la Junta de Estadística, Compendio de Geología, 
Origen, antigüedad y naturaleza del hombre, Viaje á Dinamarca 
y Suecia y otros trabajos que son en breve resumen los ante
cedentes científicos y literarios del nuevo Académico, honrado 
hace ya tiempo con pertenecer á otras Sociedades, como la 
Geológica y la de Aclimatación de F rancia, la de Ciencias 
naturales helvética, Gioenia de Sicilia, de Medicina de Madrid, 
y la mejicana y española de Historia natural.

Dispensad que en alas del sentimiento de la am istad, para 
mí tan dulce, enumere méritos que bien conocéis; y si el señor 
Vilanova en estos instantes, bajo la ley armónica de los con
trastes, une el placer del honor que recibe á la pena por el re
cuerdo, muy justo, de nuestro querido compañero el finado 
Académico I3mo. Sr. D. Pascual Asensio, honra de preclaros 
patricios y de la ciencia de Y arron, Oolumela y Alonso Her
rera, yo á mi vez, para que hasta en los afectos vayamos uni
dos, soy presa de dos muy encontrados: la alegría de ver en 
este sitio al acreditado geólogo español, junto al dolor de ha
llarme con débiles medros, corta inteligencia y escaso saber 
para contestar, como vosotros y el nuevo Académico se m ere
cen , al erudito discurso que aeabais de oir. Pido vuestra in 
dulgencia, y no por obligada y rutinaria costumbre: la recla
ma confusa mi mente ante la grandeza é interés del tem a des
envuelto por el Sr. Vilanova. Y ¿.cómo no, si al señalar la Im 
portancia y altísima ■ significación en los estudios paleontológicos 
en todos conceptos considerados, se enuncian cuestiones tan 
capitales como las del origen de la vida y de los seres orgáni
cos, fijeza ó variabilidad de sus especies y antigüedad del hom
bre? Permitidme, pues, sólo parar mientes, y con brevedad, en 
algunos de los puntos por aquel discutidos. Desacertado y cie
go seria seguir con mis fuerzas otro rum bo; abusarla además 
de vuestra bondad si yo, después de la Memoria que acabais de 
oir, osado pretendiera ampliarla con observaciones que, ade
más de estar á vuestro alcance, no se acomodan por otra parle 
á los reducidos límites á que debo ajustarme. Luzca en todo su 
esplendor el discurso del nuevo Académico, y sea el mió ligero 
esbozo para que brille cuanto pueda el talento y erudición de 
mi amigo y antiguo compañero.

La importancia de la Paleontología está plenamente justlñ- 
.cada en la Memoria que acabais de oir; en ella resaltan los ho
rizontes á que se extiende el conocimiento de los fósiles, desde 
los remotos hasta los presentes tiem pos; ciencia de altísimas 
miras, que al hombre da el hilo de Ariadna para reconocer las 
Faunas y Floras fósiles de la tierra y su distribución corográ- 
fica, en tiempos anteriores ai actual, para averiguar qué seres 
vivieron en diversas época-; y en distintas condiciones. Aplau
so merece, y es un progreso de la Instrucción pública en Es
paña, la creación de una cátedra especial de Paleontología en 
la Facultad de Ciencias de v- Universidad de Madrid, que há 
SO años lo fué en el Jardín de plantas de París, enseñando su
cesivamente la ciencia que funde Cuvier y dió nombre Blain- 
ville, naturalistas tan eminentes, como Alcides d'Orbigny, 
investigador, de la naturaleza en la América meridional; el Viz
conde d'Archiac, colaborador con Mr. Verneuil en la descrip
ción de muchos fósiles españolas; Eduardo Lartet (iniciador de 
los estudios prehistóricos con Prestw ich, Falconer, Evans, 
abate Bourgeois, Fiower, .Quatrefages y otros); y Alberto Gau- 
dry,. que hoy la desempeña. Con tales recuerdos, y ante la. gran
deza é interés de la nueva enseñanza, no será extraño aspire 
á desempeñarla quien desde há tiempo ocúpase-de tales inves
tigaciones, el que con celo exquisito, ferviente interés, activi
dad inquebrantable en la cátedra ó por la prensa, en familiar 
diálogo ó en palestra académica, ha propagado y difundido los 
conocimientos geológicos y paleontológicos.

No, no es vanidad , como dice el nuevo Académico, el aci
cate de tal deseo, es noble y plausible afan de cultivar en la 
especialidad un campo más fértil., una zona donde, con mayor 
soltura y menos obstáculos, befa las alas el ingenio y el saber 
de mi amigo, cuyo.talento y laboriosidad el primero soy en 
reconocer y aplaudir. Y si bien d les presentes tiempos corres
ponde la gloria de haberse fundado la Paleontología con firme 
b ase , no se puede tampoco desconocer que en ios antiguos 
■hubo conocimiento de los. fósiles , bien ó mal interpretado, por 
M attioii, Agrícola, Lister, Tournefort y Carnerarios, como por 
Fallopio, el célebre anatómico, que los atribuía á la fermen
tación ; Mercati, á ios cuerpos celestes; Majoii, á ios volcanes; 
los pintores Scilla y Leonardo de Y inci, aquel por los graba
dos que publicó de fósiles c&Iabreses, este por ser uno de los 
iniciadores, cual Hooke y Bernardo de P alyssi, de su orgáni
ca procedencia y de la teoría d iluv ia l; y Stenon reconocien
do ( 4669) dientes de Squalus en las célebres lenguas petrifi
cadas ó ylossopetras de la isla de Malta. Unido á la Geología el 
conocimiento de los fósiles, ya evidente en los siglos XVI 
y XVII por los españoles Zarate, R/izo y Camelli, [ qué dife
rencia de concepto! en considerarlos dependientes del lusns 
naiurm , al modo científico con que nuestros com patriotas, el 
R. Padre Feijóo ( 4) ,  en 4733, y el P. José Tcrrubla, ( 2) ,  
en 4754, rechazaban uno y otro que fueran juegos de lee na tu 
raleza , ó productos del acaso, aseverando el segundo que su 
especial orgánica configuración clama á los ojos. \ Qué diferen
cia 1. por ñn , á la época de Cuvier (1796-1838), cuyo genio 
se desplegó potente en su inmortal obra Investigacio nes sobre 
los huesos fósiles, precedida, como introducción, del célebre 
Discurso acerca de las revoluciones del globo, con sus leyes de 
unidad de plan, concordancia de caracteres y correlación de

(1 ) Revoluciones del globo , tomo 5.°, Discurso XV. — Pere
grina dones de la naturaleza , tomo 2.9

(2 ) Aparato para la Historia Natural española, núme
ro X X II, pág. 2%.
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formas, que, como dice muy bien el eminente Pictet ( 1 ) ,  cam
b i a r o n  radicalmente la Paleontología, clasificándose cási siem
bre las especies fósiles tan rigurosa y exactamente como las 
vivientes.

Ambas ciencias fueron desde entóneos más independientes, 
y no hay por qué recordar el impulso recibido por los traba
dos de Eüe de Beaumont, Prevost, de B u ch , Lyell y Murchi- 
son , precedidos de los imperecederos de W erner y Saussere. 
Y si bien en antiguos tiempos se fundieron hipótesis y teorías 
■cosmogónicas con hechos paleontológicos, también es cierto 
¡ue estos, por Cuvier y Biainville, fueron anejos á la anato

m ía com parada, siendo el número de fósiles conocidos escaso 
■tu aquella época, y teniéndose todavía imperfecta idea de la 
sucesión de los séres, á pesar de los trabajos de Brongniart, 
Sin i t h , Omalius de Halloy y otros, hasta hoy que libre la P a 
leontología de sus trabas, potente , llena de vida, pródiga en 
.¿orías, andas, si se quiere , para invadir ciencias y cuestio

nas muy abstrusas, se presenta como arrogante doncella con 
cicas galas y preseas, luciendo el holgado ropaje que con vivos 
matices ha puñado el nuevo Académico. Dejo intacta su sa- 
i A facción y competencia al ser panegirista de la moderna cien
cia , sin permitirme siquiera vacilante trazo que amengüe la 
osiloza del fondo; y deténgome por breves momentos en dos 
puntos á cual más importantes , iniciados en el discurso á que 
contesto: el origen de la vida y el de las especies orgánicas.

Arduo é irresoluble á la razón, para mí, es el primer pro
clama. Guiados por la luz de la fé hallaremos destellos viví
simos para comprenderle, pero nunca, aun cuando lo ilustre el 
conocimiento sensible, lo resolverá la Paleontología secundada 
oor la Estratigrafía, como en su fervor científico afirma el se
ñor Vilanova; si bien con claro talento y criterio más firma 
limítase en otro párrafo de la Memoria á manifestar no la causa 
sino la hipótesis de «que la vida hubo de ser en nuestro planeta 
contem poránea de los primeros Océanos y de los sedimentos 
• que en ellos se depositaron.»

E l origen de los cuerpos vivientes, como dice Cuvier (2), 
o s  el mayor misterio de la economía orgánica y de toda la 
»naturaleza;» y por más que en esta palabra refundieran á 
Dios los incrédulos del siglo XV III, por más que Darwin atri
buya á la naturaleza personificada actividad bienhechora y 
' ~ ‘ / n :a,  sustituyendo al parecer la Divinidad poruña provi- 

a imaginaria y abstracta; aun cuando la conocida tra 
tera del «Origen de las especies,» explicando óbscurum psr
iritis, ¡lame cristalización  orgánica a la producción de la  

vida y de los seres organizados, y el célebre Profesor de Zoo
logía de la Universidad de J c n a , Kcockel, representante en 
Alemania el más exagerado de la doctrina del Transform ism o i 
pretenda llenar el abismo que separa el mundo orgánico del 
inorgánico, llegando audaz, con su teoría de la evolución, 
basta los hechos morales y políticos, suponga descendientes 
rodos los seres, vivientes hoy ó en pasados tiempos, de una 
forma prim itiva, y dé á las móne?*as prim ord ia les, pequeñas 
masas de protoplasm a  afiliadas á generación espontánea, facul
tad productora de seres respectivos á tres reinos, el vegetal ó 
n"dtofíto, el animal ó protozoo  y el de los protistas  reino neu- 
i:ro y dudoso, donde los protom oebes, protogenes, protomyxes 
BatJiybius HivekeUi y otros son de problemática procedencia 
orgánica; aun cuando los Büchner, Vogt, Moleschott, Straus 
y otros desciendan al estéril y desoludor campo del m ateria
lismo, jamás conocerá el hombre la esencia y el misterioso 
origen de la vida, y como dice con gran verdad un ilustre filó
sofo español (3); «el tránsito de la materia elemental á la vida 
.»y sobre todo el tránsito de esta á la conciencia y el pensa
m ien to , son y serán siempre el escollo del positivismo, el 
¿cual, faltando á la consigna científica, nos da hipótesis en lu- 
*gar de hechos experimentales.— Afirmar y suponer que la es
c a l a  de los séres es el resultado de su trasformacion interna 
»¿ insensible, es afirmar lo mismo que está en cuestión; es una 
j»verdadera petición de principio; es confundir é identificar la 
Yey de la continuidad con la ley de la evolución.» Ridicula 
como arbitraria es, por otra parte, la paradoja de Thomson, 
suponiendo que el primer germen de la vida caería á la tierra 
con algún aerolito; y aventurado también es admitir que el 
medio externo, suelo, calor, luz, electricidad, presión atmosfé
rica y otras circunstancias climatológicas, ejercen ese poder 
absoluto que Hellwald y otros suponen en lo físico, moral é 
intelectual del hombre, cayendo así en la ciénaga de un deter
n in ism o fatalista, cuyos emblemas, cuyas consecuencias in
evitables son negar la responsabilidad y el libre albedrío, la 
virtud y el vicio, la gloria y la libertad, el bien y el mal.

L a  doctrina trasformista, partiendo de Epicuro, explicando 
la formación del universo por el concurso eventual de los áto
mos, tiene por antecedentes, además del poeta Lucrecio (4-) los 
trabajos de Goethe, Oken, Kant, Lam arck, Lyell y Darwin, 
como las menguadas ideas de Büchner en su libro de Fuerza  
% M ateria, y las de Burmeister en su H istoria de ¡a creación. 
Esta y Dios envuelven dos ideas, cuya verdad es de cierta m a
nera recíproca y solidaria. Dios sólo puede ex nihüo producir, 
c*»ear; y creencia tan racional, esta creencia que aviva el s a 
grado fuego de la fé, i cuánto más plausible y consoladora es  
que la hipotética, absurda y abstrusa suposición de coagularse 
per se unos glóbulos de albúmina, formando organismos sin  
é ganos, organismos con órganos, que de inducción en induc
ción, de etapa en etapa morfológica, no en línea recta sino á 
saltos arbitrarios, alcancen hasta el hombre por el ideal puen
te del mono Pithecanthropi (animal im aginario, puesto al

( i ; Traite de Paleontologie, tomo 1.*, pág. 14.
(2) Le Regne animal, introducción, tomo í, pág. 15.
(8/ P. F r . Oeierino González, El positivismo m aterialista , 

estudios religiosos, filosóficos, científicos v sociales, tomo I, 
página 2 8 3 — Madrid, 1873.

(4 ; Hcec ideo torris ex  omnia surgunt. (Libro de natura  
rerim Q

usual servicio  de los trasformistas), en parentesco inmediato y 
correcta íorrnacion con las especies chimpci'é, gorila  y orangu
tán! La escala que en sueños vio Jacob, cuyo pié estaba en 
la tierra y su remate en el cielo, colócase por el moderno tras- 
formismo, huyendo de Dios, al revés del Patriarca israelita; 
desde el hombre y el meno hasta los autógonos abismos del 
mar hasta la materia inerte. <

El manoseado axioma de Linneo, natura non faoit saltus, 
ha caido cual miel sobre hojuelas en los sistemas trasformis
tas y en los de la escala del reino anim al; y resulta á las cla
ras y es singular en sus defensores que, para unir tantos esla
bones sueltos en esa cadena de filiación sucesiva y gradual de 
los séres, hayan de recurrir, según acostumbra Darwin, á dos 
cosas lógicamente separadas, hechos positivos y congeturas é 
hipótesis imaginarias, los organismos sin órganos de Hseckel, 
por ejemplo, y el citado mono, antecesor supuesto del hombre.

La Paleontología, por otra parte, como advierte oportuna
mente el Sr. Vilanova, no confirma la procedencia monogené- 
tica de los reinos orgánicos; no demuestra esa gradual com 
plicación orgánica de los fósiles, que hallarse debiera en Ja 
série de terrenos estratificados; no es gradual, porque en los 
más antiguos de estos, en el que Logar llamó laurentino, se 
indica un Eozoon canadm se , fósil muy problemático, en el s i 
lúrico; y también Fauna de trilobites , órden de crustáceos muy 
complejos, cuyas metamorfosis son tan notables cual la p ar
ticularidad de ser algunas especies muy antiguas (del género 
paradóxides  do Brongniart, por ejemplo), también las mas 
complicadas, lo cual obsérvase asimismo en los reptiles fósi
les, que Sin duda tienen organismo superior relativamente á 
los vivientes. Los estudios de Mr. Barrande sobre más de 850 
especies de trilobites , confirman lo expuesto, como el que sólo 
en 10 de ellas hay variaciones accidentales, que desaparecen 
luego para volver al tipo primitivo, pero sin constituirse nueva 
y distinta forma específica.

La graduación de los séres tampoco es armónica con la se 
rie cronológica de Jos terrenos: pólipos, conchas bivalvas, uni
valvas y arrolladas con tabiques y celdas, se hallan en todas 
las formaciones ; aparecen los primeros Insectos en el terreno 
carbonífero, y de osfeocesos los peces de mayor complicación 
(géneros pxetrodus, selerodus, thelodus fro., de Agassiz), des
de el silúrico; reptiles del carbonífero; aves y mamíferos 
desde el triásico ó jurásico ; siendo de notar, como advierte el 
nuevo Académico, que la Fauna es más rica de especies en los 
extremos de la série corográfica de los terrenos, es decir, en 
el silúrico, cuaternario y terciario. Igual complicación se ob
serva también en los vegetales, según lealmente lo confirma 
Sehimper, aunque darwinista, en su reciente obra de Paleon
tología vegetal, con las plantas que llama thalassofítas de los ter
renos cámbrico, silúrico y devónico.

Las especies fósiles están como las actuales, perfectamente 
caracterizadas; no se advierten en ellas esos cambios que en 
dilatado tiempo debieron presentarse, según la escuela tras
formista, desde su origen á su distinción; tampoco se hallan 
las formas mixtas, extrañas, vagas, intermedias ó transitorias 
que habrían de existir, á pesar de suponer Darwin su desapa
rición corno el de las formas madres, apoyándose así en pro
babilidades y negaciones el positivismo de una escuela, que 
sólo en los hechos blasona sus fundamentos. Más de £9.000  
ejemplares de una concha, muy afine á otras especies, com 
paró Agassiz; y sin embargo de no hallar dos idénticos, tam 
poco encontró uno sólo que dejara duda en pertenecer á otra  
forma específica. Como asegura con elevado criterio el em i
nente naturalista suizo y anglo-am ericano, el creador del cé
lebre Museo de Zoología com parada de Boston, la teoría de 
Darwin del origen de las especies, no es fruto gradualmente 
adquirido por investigaciones penosas para elevarse á general 
y concreta análisis, no; es una doctrina que desde su concep
ción desciende á los hechos y cusca hechos para sostener una 
idea, lógico razonamiento del ilustre investigador de la natu
raleza en los presentes tiempos (perdido há poco para la cien
cia), que es apoyado también por la autoridad no ménos re s
petable del ilustre Pictet, asegurando (1) que la trasformacion 
específica es completamente inadmisible y diametralmente 
opuesta á lo que enseña la Zoología y Fisiología.

La permanencia de las especies se confirma por la Paleon
tología; y si bien, en ciertos límites, la influencia funcional 
modifica no poco los elementos anatómicos del organismo, 
también es verdad que la especie accidentalmente variada 
vuelve á su tipo propio y permanente, luego que cesan las ac
ciones del medio modificador. Sin insistir ya sobre un punto 
que con tantos pormenores ha discuído el nuevo Académico, 
tanto más yendo envuelto el problema con el anterior, sólo 
añadiré, que negar la fijeza del tipo específico, el cual, como 
dice Feijóo (£) inm ortal se conserva, m ientras ¡os individuos 
en mármoles y bronces envejecen ; y dar á la especie unos cam 
bios para lo que graciosamente se requieren millares de milla
res de siglos, sin datos ni solución experimental posible, ade
más de no ser científico, es entregar los hechos al audaz vuelo 
de la imaginación, rompiendo esta los fueros de la lógica y el 
vínculo de la razón; es, por fin, negar esa permanencia, esa 
unidad en Ja variedad, que caracteriza las obras del Creador 
Aceptadas las trasformaciones específicas, hay que creer, como 
expuse hace años en un discurso (3), en los ciclopes, pigmeos, 
sirenas, centauros, y hecatonquiros de la mitología griega; re 
sucitar la fábula de Circe que, en la isla de Ea, trasformaba á 
sus amantes en brutos, pájaros y monstruos, y á los compañe
ros de Uiises en una piara de inmundos cerdos.

Acude, por último , el Sr. Vilanova á la Paleontología para 
esclarecer el origen y antigüedad del hom bre; y preciso es

(1) Traite de Paleontologie, tomo I, pág. 8£.
{%) Teatro critico universal, tom. I, discurso XII, núra, 33.
(8) Unidad especifica de las razas humanas (1858).

confesar que asuntos tan arduos y complejos han sido ilustra
dos en los presentes tiempos con numerosas observaciones, 
y nadie con mayor interés, celo y diligencia que mi amigo ha 
procurado reunir en España las referentes á lo que hoy se lla
ma Ciencia prehistórica , calificación exagerada en mi juicio, 
acorde con el del eminente profesor de Viena Dr. Brugsch* 
Para deducir consecuencias lógicas é ideas concretas en estu
dios de tanta importancia , para fundar una ciencia en la que. 
como en todas las naturales, los hech os, lo particular y lo 
contingente conocernos por la experiencia; las causas, lo ge
neral por la razón; faltan aun prolijos datos cósmicos y ob
servaciones antropológicas de la Lingüística, Arqueología y 
Etnografía, como el conocimiento filosófico de los fenómenos, 
tan esencial en todas ellas; queda para elevarse á tal jerarquía, 
discernir y fijar razonadamente, si es que puede lograrlo, la 
edad del mundo y del hom bre, el estado salvaje á que mu
chos prehistóricos lo relegan en su primordial época, ó el de 
su perfectibilidad inicial, cual admitimos los que creemos que 
á imágen de Dios fué h ech o ; carece , por fin , la nueva cien
cia , que como jóven luce no poco sus galas y atavíos, del ló
gico enlace de todos los hechos; de prolijo, maduro y dete
nido examen para interpretarlos sin ideas preconcebidas, sin 
ese afan en unos para incluir al hombre en estética  filiación 
con las bestias, para quemar otros incienso ante las aras de 
la Anthropolatría. Aun dado y admitido el supuesto que el sen
tido y la sensación dén el inmediato testimonio del mundo m a
terial, también es verdad que libre é independiente la razón 
del fundamento experim ental, ca e rá , unida á la fan tasía, en 
no escasos errores y alucinaciones; y de algunas es víctim a la 
llamada ciencia prehistórica, cuyo proceder inductivo parte de 
escasísimos restos del hombre antidiluvial, hallados en el pe
ríodo cuaternario (no faltando quien los suponga en el plioceno 
y mioceno del terciario), y de abundantes instrumentos de 
piedra tosca ó labrada, de indudable artificio humano muchos, 
pero también otros da casual y natural forma y origen.

Sígase el método que se quiera en la adquisición del cono
cimiento prehistórico: el de la observación y experiencia ó 
elem ental de Cuvier, hoy'motejado injustamente por algunos 
de antiguo, empírico y rutinario; el de la observación primero 
y el razonamiento después, ó cien tífico , de Isidoro Geoffroy 
Saint H ilaire, ó el trascendental del razonamiento primero y 
la observación subsiguiente, deduciendo las leyes con indepen
dencia de los hechos (según la tradición y gusto germánico); 
como las cosas siempre caen del lado á que inteneionalmenle 
se inclinan, tanto más yendo de lo concreto y general a lo  
particular, de lo compuesto á lo simple, peligro tienen las ob
servaciones prehistóricas de precipitarse en simas desconoci
das, sobre escollos de un idealismo que, á la vez de ser estéril 
para la ciencia, sirva de escabel á teorías tan desastrosas como 
absurdas, ó en rompientes positivas, donde la razón se estrelle 
entre bruma de erróneas sensaciones. Tratándose de cuestio
nes de tanta trascendencia científica, moral y social, no demos 
vuelo á la imaginación ni creces á la fantasía : tampoco nos 
enccrremss en prevenciones injustas ; estudiemos con fé y sin 
apasionamiento, como dice el Sr. Vilanova, los hechos geoló
gicos y los referentes á los prehistóricos del hombre; huyamos 
de sus detractores que sin razonar ni observar afirm an, comó 
de esos fanáticos (porque también hay fanatismo científico) 
que á las ciencias naturales quieren llevar la resolución de 
todos los problemas puestos á la inteligencia hum ana; de los 
falsos profetas, que tanto se esfuerzan por inclinar hácia la 
tierra el espíritu y el corazón humano separándolos del cielo 
para borrar de nuestra mente ese inefab’e sentimiento , que 
cuanta más luz y más ciencia haya, más y más se revela en 
nuestra conciencia ¡ e l  s e n t i m i e n t o  d e  Dios!==He dicho.

A TENEO.— Esta noche, de nueve ádiez, explicará D. Juan  
Vilanova C u n da  prehistórica.

ACADEMIA M ATRITENSE DE JURISPRUDENCIA Y  L E -  
gislacion.— Esta noche, a l a s  ocho, celebrará sesión teórica 
pública. Continuando la discusión de la Memoria del Sr. Ma- 
caya sobre el Principio de no intervención y principio de in ter
vención, usarán de la palabra los Sres. D. Manuel Torres Cam
pos, Bibliotecario, y D. Francisco Ramonet.

Santos del día

San Canuto, Rey, y San Mario, m ártir. 

Cuarenta Horas en la parioquia de San Sebastian.

Espectáculos.

T e a t r o  —A las ocho y media.—Función 75 de abono.—
Turno B.° impar.—II Trovaiore.

T e a t r o  « « p a ñ o l * —-A las ocho y media.—Turno 2.° par.—Cuse 
con dos puertas.—Entre dos yernos.

T te& tiro  <ie l a  S K a r z c íe la .— A las ocho y media.— El bqrberi- 
Uo de Lavapiés.

T e a tr o  « le í  C ir r o .— A las ocho y media.—Función 123 de abo
no.—Guzman el Bueno.—Baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  — A las ocho y media.—El protector 
del bello sexo,—Morir de r i f i .—Los dos Cirilos.—Bodas ocultas.

T e a t r o  S lo a a a e a .— A las ocho.—El loco déla guardilla.—El último 
mono.—Frasquito.—Los estanqueros aéreos.

T e a t r o  i v r t i n .— A las ocho.—Curación completa.—La cruz de
Beneficencia.—El arcabuz del Rey.—El nieto del ciego.—Baile.

T e a t r o - c a f é  d e  C a p e l l a m c s . — A las siete y media. — Un
Q uijote—La isla de las solteras—Ni pan ni toros.—El libertino 
juicioso.—Ni pan ni toros.—Quadrilles.


